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Resumen 

El propósito del estudio fue determinar la incidencia de la auditoría tributaria preventiva 

con las sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022, el tipo de 

investigación fue aplicada, pues contribuirá a las empresas a dar solución a los 

problemas relacionados, respecto al diseño, no se tuvo que intervenir a las variables, 

por lo que es no experimental, para el recojo de la información se utilizó el cuestionario, 

la muestra fue de 30 empresas del sector comercio, por el problema de acceso a la 

información se consideró como muestreo no probabilístico, en tal sentido los 

resultados muestran que, del análisis inferencial entre las variables, se determinó que 

un p valor de 0.023, acepta la hipótesis de la investigación, el nivel de correlación 

según Rho de Spearman fue de -0.413, además, el 56.7% considera que no se 

ha logrado tener un nivel óptimo sobre la auditoría tributaria preventiva y el 

66.7% considera que se encuera en un nivel bajo sobre el control de las sanciones 

fiscales, Se concluye que existe incidencia significativa entre la auditoría tributaria 

preventiva con las sanciones fiscales en las empresas comerciales, 

Arequipa-2022, con una correlación negativa moderada, a mayor auditoría tributaria 

preventiva, las sanciones fiscales tienden a disminuir.  

Palabras clave: auditoría tributaria, riesgo tributario, sanciones fiscales, multa. 
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Abstract 

 

 

The purpose of the study was to determine the incidence of preventive tax audit with 

tax penalties in commercial companies, Arequipa-2022, the type of research was 

applied, because it will contribute to companies to solve the related problems, regarding 

the design, the variables did not have to be intervened, The sample was of 30 

companies in the commerce sector, due to the problem of access to information, it was 

considered as non-probabilistic sampling, in this sense the results show that, from the 

inferential analysis between the variables, it was determined that a p value of 0. 023, 

accepts the hypothesis of the research, the level of correlation according to Spearman's 

Rho was -0.413, in addition, 56.7% consider that they have not achieved an optimal 

level on preventive tax audit and 66.7% consider that they are at a low level on the 

control of tax penalties, It is concluded that there is a significant impact between the 

preventive tax audit with tax penalties in commercial enterprises, Arequipa-2022, with 

a moderate negative correlation, the higher the preventive tax audit, the tax penalties 

tend to decrease.  

 

Keywords: tax audit, tax risk, tax penalties, fine.  

 

 



1 

I. INTRODUCCIÓN

Internacionalmente Hernando (2017). Desde el ámbito internacional, las empresas en 

general tienen consigo una problemática latente, que es las contingencias tributarias 

debido a que las administraciones tributarias o entidades de recaudación de impuestos 

de los estados, generan mecanismos de fiscalización cada vez más complejos y con 

una serie de consideraciones que hacen que las empresas o negocios muchas veces 

no tomen en cuenta ciertos criterios o simplemente no exista un buen control sobre el 

cumplimiento de las normas tributarias que les corresponde, en tal sentido las 

administraciones tributarias que por las facultades de fiscalización, determinación y 

sancionatoria, son las que ejercen la mayor presión tributaria posible para que el 

contribuyente cumpla con sus obligaciones tributarias, caso contrario son sancionadas 

por la omisión o falta a las norma tributarias establecidas (Hernando, 2017). 

Por otra parte también, las empresas tienen una falencia por lo general, que es 

la de no tener un buen control sobre sus obligaciones tributarias, las cuales no hacen 

uso eficiente de los mismos para no tener que caer en sanciones tributarias o exceder 

en el pago de los impuesto todo ello pasa por no aplicar correctamente la norma, 

sabiendo que estos pueden ser evitados y más aún gestionados eficientemente 

considerando una auditoría tributaria preventiva que permita a la empresa o 

negocio eliminar las contingencias tributarias y gestionar eficientemente el pago de 

sus tributos (Falconi, 2015). 

Considerando la problemática desde el punto de vista nacional, uno de los 

problema generalizado es la evasión tributaria por parte de los contribuyentes que en 

muchos casos por desconocimiento de las normas o porque simplemente no quieren 

pagar sus impuestos, en tal sentido la administración tributaria – SUNAT, como órgano 

encargado de recaudar el impuesto en nuestro país, es la que genera estrategias para 

que se pueda cumplir con dichas obligaciones tributarias a las empresas, negocios, 

contribuyentes en general, teniendo en cuenta que la recaudación de impuestos es lo 

que le permite al estado cubrir el presupuesto general de la republica con un 78% de 
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lo recaudado, en tal sentido es necesario que el contribuyente comprenda que su 

aporte es significativo para el desarrollo y crecimiento de la sociedad, en ese contexto 

los mecanismos utilizados para que se cumpla con el pago de impuestos y disminuya 

la evasión de los impuestos, es que la SUNAT genera sanciones tributarias por el no 

completo del pago de los impuestos como también por la mala aplicación de las 

normas tributarios, por ello es importante que las organizaciones cuenten con un 

mecanismo que les permita minimizar el riesgo tributario, puesto que esto genera 

perjuicio económico para los contribuyentes, de ahí la necesidad que 

las organizaciones y negocios cuenten con un arrea o proceso de auditoría 

tributaria preventiva (Reyes, 2015).  

Por otra parte, desde la perspectiva local, las empresas en la ciudad de 

Arequipa no es la excepción a los problemas que afrontan respecto a las contingencias 

tributarias, como son los cierres de local, el decomiso de bienes, la multas por 

infracciones tributarias, etc., todo ello que de alguna manera se pudo haber evitado, 

teniendo como herramienta para minimizar los riesgos tributarios, la auditoría tributaria 

preventiva, además las empresas del sector comercio en la ciudad de Arequipa, tienen 

los mismos problemas, en la visita en alguna de ellas, manifiestan que se aplica 

de manera empírica la auditoría tributaria preventiva, es decir que realizan algunas 

de las acciones pero no hay un esquema riguroso y que tenga permanecía en el 

tiempo, que sea programando, que se tenga un plan de acción que permita hacer el 

seguimiento de la misma, con lo que se podría tener mayor éxito en su aplicación y 

sobre todo en los resultados que este tiene, cuando se aplica como corresponde, 

en tal sentido el estudio pretende determinar la incidencia que tiene la auditoría 

tributaria preventiva con las sanciones tributarias o fiscales en el entorno empresarial 

del sector comercio. 

En tal sentido se considera, luego de la apreciación de la problemática 

descrita, se considera plantear como problema general parar el estudio: ¿Cuál es la 

incidencia de la auditoría tributaria preventiva con las sanciones fiscales en las 

empresas del sector comercio, Arequipa-2022?, por otro lado también se describen 

los problemas específicos del estudio: ¿Cuál es la incidencia de la planeación de la 

auditoría tributaria 
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preventiva con las sanciones fiscales en de las empresas del sector comercio, 

Arequipa-2022?; ¿Cuál es la incidencia de la ejecución de la auditoría tributaria 

preventiva con las sanciones fiscales en las empresas del sector comercio, Arequipa-

2022?; ¿Cuál es la incidencia del informe de la auditoría tributaria preventiva con las 

sanciones fiscales en las empresas del sector comercios, Arequipa-2022?. 

El estudio se justifica socialmente, puesto que la parte tributaria involucra a todo 

la sociedad y más a un al entorno empresarial, sobre todo en el sector comercial, en 

el que se desarrolla el estudio, por ellos la importancia del estudio, para que este sector 

se desarrolle de manera más apropiada y con menores perjuicio económico posible, 

que generalmente se genera cuando no se maneja eficientemente la parte tributaria, 

también se justifica de manera práctica, puesto que resuelve parte de los problemas 

reales de los que las empresas en general tienen, puesto que son muy pocas las 

empresas que aplican este tipo de herramientas empresariales para poder tener 

menos riesgos y contingencias, por lo tanto, la aplicación de la auditoría tributaria 

preventiva ayuda de manera práctica a las empresas a disminuir o eliminar las 

sanciones fiscales, lo que se traduce en menores gastos innecesarios, el estudio 

también se justifica teóricamente, pues que se sostiene en estudios realizados 

anteriormente, sobre la base de las teorías existentes sobre las variables, en tal 

sentido el desarrollo del estudio permite genera un conocimiento distinto a los demás 

puesto que el contexto es diferente, por último se justifica metodológicamente, puesto 

que el estudio se desarrolla haciendo uso de instrumentos de recolección de datos 

aceptados por la comunidad científica y por qué se a aplicado el método científico para 

el desarrollo de la misma  y poder lograr los objetivos de la investigación.  

Por otra parte también se considera, como consecuencia de los problemas de 

investigación planteados, los siguientes objetivos del estudio, general: Determinar la 

incidencia de la auditoría tributaria preventiva con las sanciones fiscales en las 

empresas comerciales, Arequipa-2022, además se consideran como objetivos 

específicos del estudio: Determinar la incidencia de la planeación de la auditoría 

tributaria preventiva con las sanciones fiscales en las empresas comerciales, 

Arequipa-2022; Determinar la incidencia de la ejecución de la auditoría tributaria 

preventiva con las sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022; 
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Determinar la incidencia del informe de la auditoría tributaria preventiva con las 

sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022. 

Finalmente, se plantean la hipótesis de la investigación, en primer lugar la 

hipótesis general: Existe incidencia significativa entre la auditoría tributaria preventiva 

con las sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022, 

seguidamente también se consideran como hipótesis específicas del estudio: Existe 

incidencia significativa entre la planeación de la auditoría tributaria preventiva con las 

sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022; Existe incidencia 

significativa entre la ejecución de la auditoría tributaria preventiva con las sanciones 

fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022; Existe incidencia significativa 

del informe de la auditoría tributaria preventiva con las sanciones fiscales en las 

empresas comerciales, Arequipa-2022. 
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II. MARCO TEÓRICO

Dentro de este apartado de la investigación se considera los estudios previos o 

antecedentes de la investigación, los mismos que están desde un contexto nacional 

internacional, también se desarrolla los conceptos y definiciones de las variables y la 

dimensiones, como sus indicadores, de acuerdo a los autores relevantes, lo que da 

soporte teórico a la investigación. 

Desde una perspectiva de Colombia, según Rodríguez y Mayerly (2017), 

mencionan en su estudio sobre Propuesta de un programa de auditoría tributaria, caso 

empresas de servicios, estudio de tipo descriptivo, de análisis de documentos, donde 

la muestra fue la empresa de servicios designada por el investigador por sus 

características y accesibilidad, el estudio llega a concluir que existe un control interno 

inadecuado, poco eficiente, lo mismo que el control interno respecto a la parte 

tributaria, ya que los registros de los ingresos que no son llevados de manera eficiente, 

trae como efecto inconsistencias en la formalidad y fondo de los documentos que 

deben de sustentar las declaraciones de los impuestos, los que se han visto 

incrementado en los últimos periodos, lo que implica que por la falta de control y una 

buena estrategia de gestión de los tributos permitirá mejorar las contingencias 

tributarias que hacen que la empresa tenga resultados disminuidos.  

Por otra parte desde el Ecuador, para Carrasco (2018) respecto a su estudio 

sobre Auditoría tributaria como herramienta para poder disminuir el riesgo de 

los tributos en una empresa de seguridad, 2017, quien se propuso analizar la 

auditoría tributaria como herramienta para poder disminuir el riesgo tributario, 

investigación de nivel descriptivo, se tomó como muestra los directivos de la empresa 

quienes son los que toman decisiones para poder implementas los sistemas de 

mejora en el área, además se analizaron los documentos de la empresa, que 

fueron 263 registros documentales, los instrumentos necesarios para poder 

recopilar la información fueron la guía de observación, y el cuestionario, por otra 

parte los resultados, muestran que no se realizan las auditorías tributarias 

correspondiente y necesarias para un buen manejo y desempeño del área, el área 

contable no realiza las verificaciones de los cálculos y procedimientos en los pagos 

de las obligaciones tributarias, por lo que en 
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muchos casos se realizan pagos con inconsistencia y en exceso, por lo que se 

demuestra que el riesgo tributario en la empresa es alto, por lo que es muy probable 

que la empresa sea sancionada y multada por las inconsistencias y registros no 

completos presentados ante la administración tributaria, el estado concluye que 

es necesario la implementación de procesos de auditoría tributaria para poder 

prevenir riesgos o disminuirlos con el objetivo de no tener perjuicio económico que 

afecte el rendimiento de la organización.  

Desde el punto de vista nacional, según Mantilla (2019), respecto a su estudio 

sobre Auditoría tributaria preventiva y como este influye en la disminución de las 

contingencias tributarias, caso de empresas del rubro servicios máquinas para alquilar, 

Cajamarca 2018, investigación de tipo descriptivo, con una muestra de 72 unidades 

empresariales, para poder recoger la data para el desarrollo del estudio se utilizó el 

cuestionario y la guía de entrevista, que en este caso se aplicó a los que tienen relación 

directa con la variable en estudio, que en este caso son el gerente y el contador de 

cada una de las empresas que forman parte de la muestra, por otra parte los resultados 

muestran que el 56,94%, según su apreciación manifiestan haber recibido sanciones 

tributarias por parte de la SUNAT, esto principalmente porque existe un 

desconocimiento sobre ciertas normas tributarias que no fueron  infracciones 

tributarias a causa del desconocimiento de normas tributarias, por lo que 

es recomendable gestionar se aplique la auditoría tributaria para prevenir 

posibles contingencias. El estudio concluye existe muchas deficiencias en los 

registros contables y un alto riesgo sobre las obligaciones tributarias y contingencias 

tributarias, por lo que se recomienda programar la aplicación de la auditoría tributaria 

de manera permanente para poder disminuir el riesgo tributario y poder mejorar el 

control sobre los registros contables y obligaciones tributarias para poder evitar 

futuras sanciones tributarias.  

De acuerdo al estudio realizado por Llonto (2019) sobre La auditoría tributaria 

preventiva como mecanismo para poder disminuir el riesgo tributario, caso de una 

empresa de transportes, 2016, estudio de tipo descriptivo, donde se utilizó como 

instrumento la entrevista y los documentos de la empresa para realizar el análisis en 

el desarrollo del estudio, el estudio llega a concluir que las empresas del rubro de 
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trasportes están forzados a poder cumplir con sus obligaciones tributarias y formales, 

pues la actividad económica que realizan son objeto de constantes inspecciones, por 

lo que están obligados a llegar libros y registros contables, realizar sus pagos de 

tributos de manera mensual, teniendo cuidado en cumplir con los requisitos formales 

y sustanciales al que están obligados dentro del régimen en el que se encuentran, 

además de realizar declaraciones anuales y presentar estados financieros del ejercicio 

en el que se muestre de manera fidedigna los importes declarados.  

Por otra parte, un estudio realizado por Carranza (2015) respecto a la Aplicación 

de la auditoría tributaria para prevenir contingencias tributarias en una empresa 

importadora, dentro del ejercicio del año 2013, estudio descriptivo, de carácter 

analítico, donde se aplicó como instrumento para poder recolectar la información las 

fichas de registro y la guía de entrevista a los involucrados sobre la parte contable 

tributaria de la organización, el estudio concluye que la empresa aplica la normativa 

vigente respecto a la parte tributaria como por ejemplo en el Código Tributario, Ley de 

IR y la ley de IGV, entre otras normativas, lo que ocasiona que se presenten errores y 

un mal cálculo en la determinación de los impuestos a pagar por cada mes y en el 

ejercicio contable, por lo que se recomienda que puedan aplicar de manera eficiente 

y oportuna la auditoría preventiva con el objetivo de no ser sancionado, lo 

que ocasionaría gastos innecesarios para la empresa.  

Por otra parte, también se tiene el estudio realizado por Pardo (2019), quien 

considera en su investigación sobre auditoría tributaria preventiva, factor cclave para 

contrarrestar las sanciones tributarias, caso de una empresa industrial, 2017, la 

investigación es de tipo descriptivo, con una muestra no probabilística, debido a que 

solo se estableció contacto para recopilar la información con dos colaboradores del 

área contable, por otra parte, también se aplicó como instrumento el cuestionario y la 

ficha de registro, en el caso de la documentación a analizar, en tanto los resultados 

del estudio muestran que la empresa no verifica de manera periódica los procesos 

contables y de registros vinculados a los asuntos tributarios, asegurándose que estos 

cumplan con la normativa vigente y se presente de manera oportuna, por lo que se 



8 

considera que la inexistencia de la auditoria tributaria preventiva permite que existan 

contingencias tributarias, lo que se tiene como consecuencia es el pago de multas y 

sanciones tributarias que ocasionan pérdidas significativas a la empresa, por ello 

se concluye que la implementación de una auditoría preventiva afecta de manera 

positiva en las contingencias tributarias, como las infracciones y sanciones 

tributaria, que al final se traducen en pérdidas para la empresa.  

De acuerdo a las bases teóricas sobre la Auditoría Tributaria preventiva, se 

tiene a Hassan (2018) quien considera que es una herramienta que ayuda a poder 

prevenir contingencias en el ámbito tributario, considerando principalmente la 

normatividad y legislación sobre las mismas, es un factor importantes para que la 

organización puede disminuir sus obligaciones tributarias dentro del marco legal 

vigentes, teniendo en cuenta como función, revisar los documentos ben sustentados, 

y los libros y registros contables, teniendo en cuenta la apelación de la norma y dando 

fe de los cálculos realizados que determinar el pago de los impuestos, con el objetivo 

que no exista errores de omisión al momento de hacer la declaración, este tipo de 

trabajo es realizado por profesionales especialistas en materia tributaria, pues el 

cumplimiento de toda la normatividad también evita que la empresa tenga 

notificaciones de faltas e infracciones por parte de la administración tributaria (Kasper 

& Alm, 2020). 

Por otra parte, la auditoría tributaria preventiva, una de sus principales funciones 

es examinar los libros contables y sus respetivos sustentos en las operaciones que se 

registraron, que se hayan cumplido con las normatividad en materia tributaria, teniendo 

en cuenta que el indicador más favorable en este sentido es que la empresa no sea 

notificado por la administración tributaria por alguna falta u omisión, además, es 

importante que las organizaciones consideren de manera permanente este tipo de 

auditorías, puesto que ayudaría en gran manera a poder evitar contingencias y riesgos 

tributarios (Reyes, 2015). Además, respecto a la auditoría tributaria, se puede decir 

que se refiere al examen o evaluación de los aspectos relacionados a la obligación 

tributaria, conforme se estipula en las normas tributarias, con el objetivo de poder 

determinar el nivel de cumplimiento y el monto que se determina para el pago de los 

tributos son los que corresponde, tiendo en cuenta que la obligación tributaria es 
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ineludible, por lo tanto lo que se debe de hacer es tener claridad en la determinación 

de la obligación tributaria para no incurrir en gastos innecesarios (Arias, 2018). 

Sobre las dimensiones de la variable auditoría tributaria, Planeamiento, 

de acuerdo con Vara (2010) considera al proceso en el cual se desarrolla un 

esquema determinado para poder realizar el trabajo integral de la auditoría 

tributaria, considerando el espacio, tiempo, recursos, alcance y objetivos, además se 

considera la base normativa en el cual se enmarca todo el desarrollo de la auditoría, 

también es importante considera que en este proceso se deben de establecer los 

elementos de juicio para que el informe tenga un sustento significativo. 

Respecto a la ejecución del trabajo de auditoría, se refiere a la aplicación de 

procesos, considerando políticas y normas, con el objetivo de poder recopilar las 

evidencias relevantes, que permitan sustentar el informe final de auditoría, por ello la 

importancia de este proceso, puesto que, cuanto mayor pericia y calidad se tenga en 

este proceso, mayor será la efectividad de la auditoría, lo que se verá plasmado en 

las conclusiones y recomendaciones que forman parte del informe (Arévalo, 2018). 

Por otra parte, también se considera a la ejecución al proceso donde se usan 

metodologías y estrategias por parte de los que realizan la auditoría, priorizando 

las evidencias significativas para el informe final (Gutiérrez y Silva, 2022).  

Sobre la dimensión del Informe, conforme lo describe Chura (2021), consiste en 

el proceso de cierre en el que muestran los resultados, los hallazgos significativos, 

conforme a la metodología aplicada en el desarrollo de la auditoría, en el que se 

presentan las conclusiones sobre la situación financiera de la empresas como la 

situación tributaria y aspectos relevantes de la misma, con énfasis en la detección de 

deficiencias, errores que se encontraron con evidencias que demuestren cada una de 

ellas.  

Respecto a la variable sanciones fiscales, de acuerdo con Doran (2009), 

considera que hacen referencia a la conducta bajo estándares y parámetros que se 

tiene sobre las obligaciones tributarias que tiene las personas naturales o jurídicas, 

con el estado o gobierno central, además de que se hace la distinción o separación de 

los que si cumplen con sus obligaciones de los que no lo hacen. Por otra parte, Putri 

et.al. (2020) hace referencia a las sanciones fiscales, como las multas a las que se 
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hacen acreedores los contribuyentes que van en contra de la ley y las normas 

tributarias, con el objetivo de poder recaudar los recursos para el estado, a su vez se 

crea una conciencia tributaria obligatoria, también contribuye a que se tenga el temor 

de infringir las normas tributarias para que luego sean sancionados, lo que les 

ocasionaría pérdidas para las personas o empresas. Por último, Taiwo et.al. (2021) 

menciona que las sanciones fiscales son las que contribuyen a que se pueda mejorar 

la recaudación para el gobierno de turno, para el crecimiento del país y se pueda 

cumplir con la mejora en los servicios públicos.  

Sobre las multas, de acuerdo con Ordoñez (2020), se considera a la sanción de 

índole monetario fijada principalmente de acuerdo a la UIT, además da cuando los 

contribuyentes incumplen alguna norma por otra parte, respecto al riesgo tributario se 

hace referencia a la falta de seguridad en la gestión de los tributos, donde se incumple 

con las normas relativas a la forma y fondo de las obligaciones tributarias. 

Respecto al comiso de bienes, Taco (2018), menciona que es un tipo de sanción 

de tipo no pecuniaria, que se contempla en las normativas fiscales, también sobre las 

contingencias tributarias, son los riesgos con las que hace frente un contribuyente, los 

que por lo general terminan siendo sanciones e infracciones por el no cumplimiento de 

las normas.  

Sobre lo que es la licencia de funcionamiento, según Tordoya (2018) es el 

proceso por el cual se otorga el derecho de poder funcionar por cumplir con los 

requisitos para poder tener un lugar donde se pueda atender con la seguridad del caso, 

además respecto a la obligación tributaria, es la exigencia para que se pueda pagar el 

impuesto generado por la realización de alguna actividad que genere rentas.  
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación

Tipo de investigación 

Para la investigación se consideró como tipo aplicada, puesto que los resultados del 

estudio ayudarán a brindar información a la solución de los problemas del entorno 

donde se derruyan, además se tiene como soporte teórico, los estudios previos y la 

teoría realizada a las variables en estudio (Hernández & Mendoza, 2018). 

Diseño de investigación 

No experimental, por lo que nos e manipularon las variables de manera deliberada y 

de corte transaccional, ya que la información recopilada se realizó en un solo 

momento, de nivel descriptivo correlacional, puesto que describe por medio de tablas 

de frecuencia la situación actual de la variable y también relaciona las variables para 

ver el nivel de relación que existe entre ellas (Chawla et ál., 2018).  

3.2. Variables y operacionalización 

Variable 1: Auditoría tributaria preventiva 

Definición conceptual 

Consiste en examinar los libros contables y sus respetivos sustentos en las 

operaciones que se registraron, que se hayan cumplido con las normatividad en 

materia tributaria, teniendo en cuenta que el indicador más favorable en este sentido 

es que la empresa no sea notificado por la administración tributaria por alguna falta u 

omisión, además, es de vital importancia que las empresas tengan a bien considerar 

de manera permanente este tipo de auditorías, puesto que ayudaría en gran manera 

a poder evitar contingencias y riesgos tributarios (Reyes, 2015). 

Definición operacional 

Para el análisis de la variable de auditoría tributarita preventiva y sus dimensiones se 
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hizo a través del cuestionario con una escala de Likert, que fue aplicada a la muestra, 

para su posterior análisis y conclusiones y recomendaciones del estudio 

Indicadores 

Programa para la auditoría; evidencia; hallazgos; documentos; recomendaciones. 

Escala: Ordinal 

Variable 2: Sanciones fiscales 

Definición conceptual 

Son las consecuencias que se dan por una mala acción u omisión del contribuyente al 

momento de realizar sus obligaciones tributarias, por lo que se entiende que no hay un 

cumplimiento apropiado sobre las obligaciones tanto formales o como las sustanciales, 

donde estas sanciones tienen como consecuencia las infracciones tributarias, teniendo 

en cuenta que estas sanciones pueden ser, multas económicas (Reyes, 2015). 

Definición operacional 

Para el respectivo análisis de la variable sanciones fiscales y sus dimensiones se hizo 

a través del cuestionario de escala ordinal de tipo Likert, que fue aplicada a la muestra, 

para su posterior análisis y conclusiones y recomendaciones del estudio 

Indicadores 

 U.I.T.; ingresos; tributo omitido; bienes que se encuentren vinculados a la infracción;

derecho de poseer; propiedad; permisos necesarios; concesiones vigentes 

Escala: Ordinal 

3.3. Población, muestra, muestreo, unidad de análisis 

Población: 

Para el estudio se tomó en consideración a las empresas comerciales de la ciudad de 

Arequipa, que según el portal de SUNAT son 1592, además se entiende que la 

población es el universo, es el total de los elementos que se pretende estudiar, estas 

pueden ser personas, entidades, cosas, documentos, informes, etc., los mismos que 

tienen características que son muy similares, que ayudan a resolver el problema 

planteado en el estudio (García, 2018). 
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• Criterios de inclusión: 

Se considera a todas las empresas comerciales de la ciudad de Arequipa, que 

pertenezcas al régimen general o Mype tributario. 

• Criterios de exclusión: 

Se considera a todas las empresas comerciales de la ciudad de Arequipa, que 

no pertenezcas al régimen general o Mype tributario. 

Muestra: 

La muestra para el estudio está considerada en 30 empresas del contexto en mención, 

por otra parte, se entiende que la muestra es una parte del total, que es la población, 

es un sub conjunto, son los elementos en estudio al cual se aplica el instrumento, el 

mismo que fue calculado o determinado de acuerdo al criterio profesional y científico 

de los investigadores (Arias et ál., 2016). 

Muestreo: 

El estudio tiene como muestreo el no probabilístico; puesto que, por factores externos 

principalmente, como es el acceso a la información, se tomó el criterio del especialista 

para poder determinar la muestra para que sea representativa y se puede conseguir 

los objetivos trazados en el estudio, tener en cuenta este tipo de muestreo considera 

principalmente el criterio del investigador de acuerdo a las circunstancias que impiden 

se puedan realizar un muestreo probabilístico (Gamboa, 2018). 

Unidad de análisis: 

Para el estudio fueron considerados como unidad de análisis a las empresas 

comerciantes de la ciudad de Arequipa, que pertenecen al régimen general y Mype 

tributario, entendiendo que la unidad de análisis es el objeto o sujeto de estudio al cual 

se va a considerar para poder hacer el estudio, a quienes se va a intervenir para poder 

aplicar los instrumentos (Toledo, 2018). 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Técnicas de recolección de datos 
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La técnica escogida para poder realizar el estudio y poder recoger la información para 

poder resolver el problema planteado es la encuesta, la misma que se aplicará a la 

muestra determinada por los investigadores, se entiende que la técnica de la encuesta 

es una técnica que se usa mucho en el ámbito y contexto de áreas de la ciencias 

sociales, es importante para poder determinar la prueba de hipótesis en una 

investigación, además que permite describir e inferir con los resultados (López-Roldán 

y Fachelli, 2015). 

 

Instrumentos de recolección de datos 

El instrumento determinado para el estudio es el cuestionario, el mismos que fue 

adaptado de Montenegro y Palacios (2021), por lo que fue necesario también realizar 

la validación y confiabilidad del mismo, se entiende que este tipo de instrumento es 

muy aplicado por la comunidad científica, los mimos que están compuestas por 

preguntas que se realizaron de acuerdo a los indicadores por variables (Ñaupas et al., 

2018), por otra parte es un instrumento estandarizado, que permite recoger 

información por parte de los que son parte de la muestra con lo que se va a dar 

respuesta a los objetivos trazados en el estudio  (Pino, 2016). Para el estudio se 

consideró 13 preguntas para la primera variable y 14 preguntas para la segunda 

variable, con una escala de Likert para cada una de las alternativas de respuesta. 

El instrumento fue validado por juicio de expertos, tres especialistas en lo que se refiere 

a las variables, quienes luego de la evaluación de la coherencia, constructo, dieron la 

opinión de aceptable para ser aplicado, de igual manera, también se realizó la 

confiabilidad del instrumento por medio del Alfa de Cronbach, donde se analizaron los 

27 ítems con un resultado de 0.7, considerándose un nivel de confiabilidad aceptable.   

 
3.5. Procedimientos 

Para el estudio se tomó en cuenta, como parte inicial, la búsqueda de información para 

poder realizar la fundamentación teórica y también poder elaborar o poder tener el 

soporte necesario para poder adaptar los instrumentos que se utilizaron en la 
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recolección de los datos, luego del cual se aplicó los instrumentos, sin antes haber 

mapeado e identificado a los que formarían parte de la muestra de estudios, luego los 

resultados fueron tabulados para posteriormente poder procesarlos por el software 

estadístico SPSS,  

 
3.6. Método de análisis de datos 

El método aplicado para el estudio se consideró el método analítico deductivo, puesto 

que ser realizaron los análisis desde el punto de vista descriptivo e inferencial, por lo 

que fue necesario del análisis en la interpretación de cada una de las respuestas o 

resultados determinados por medio de tablas de frecuencia o por medio de figuras 

como son los gráficos de barra entre otros, además permite poder inferir o in de lo 

general a lo particular con los resultados (Prieto, 2017). 

 
3.7. Aspectos éticos 

 

El estudio consideró en todo momento los lineamientos y normatividad vigente por 

parte de la universidad, que tienen relación con el proceso de investigación de fin de 

carrera y con el aspecto ético, entiéndase que la parte ética es la que regula la forma 

de actuar de los investigadores, en favor y búsqueda de la verdad y el proceso 

científico que se sigue, por lo que se prioriza como finalidad el aporte a la ciencia y no 

a los intereses personales o institucionales (Díaz y Calzadilla, 2017), por otra parte se 

consideró el respeto a la participación voluntaria a quienes formaron parte del estudio, 

en el que promedio de una pregunta aceptaron de manera voluntaria ser parte del 

estudio, además se consideró el respeto a la propiedad intelectual, pues se tomó en 

cuenta las citas y referencias de cada uno de los textos extraídos de estudios, libros, 

artículos, por medio del formato APA séptima edición, por último se consideró el 

análisis de similitud por medio del aplicativo Turnitin con el objetivo de poder detectar 

algún indicio de plagio y considerar el índices de similitud aceptable de acuerdo con 

los lineamientos de la universidad.  
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IV. RESULTADOS

Análisis descriptivo 

El análisis descriptivo, representa los niveles en que se encuentran las variables en 

estudio, el nivel de la auditoría tributaria preventiva y las sanciones fiscales, con el 

objetivo de poder saber cuál es el nivel de logra en cada una las variables para que se 

pueden recomendar y tomar las medidas correctivas.   

Tabla 1 

Nivel de auditoría tributaria preventiva 

Frecuencia Porcent. Porcent. válido 
Porcent. 

acumulado 

Nivel bajo 5 16.7 16.7 16.7 

Nivel medio 12 40.0 40.0 56.7 

Nivel alto 13 43.3 43.3 100.0 

Total 30 100.0 100.0 
 Nota: Datos recogidos de haber aplicado el cuestionario 

Figura 1 

Nivel de auditoría tributaria preventiva 

Interpretación: 

Como se puede ver en la tabla 1 y figura 1 el nivel de auditoría tributaria preventiva 

es de 16.7% en un nivel bajo, de acuerdo a los encuestados y del 40% de un nivel 

medio conforma respondieron los que participaron de la encuesta, sin embargo el 

43.3% considera que si se está en un nivel alto de auditoria tributaria preventiva, 

por lo que 



17 

se puede entender que 56.7% considera que no se ha logrado tener un nivel adecuado 

de auditoria tributaria preventiva, por lo que se debe de considerar mejorar la 

planeación de la auditoría tributaria, tener una mayor organización, también controlar 

la ejecución de las actividades y por último tener un informe detallado y que haga 

referencia a las recomendaciones para las acciones correctivas y de mejora.  

Tabla 2 

Nivel de sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa 

Frecuencia Porcent. Porcent. válido 
Porcent. 

acumulado 

Nivel bajo 20 66.7 66.7 66.7 

Nivel medio 7 23.3 23.3 90.0 

Nivel alto 3 10.0 10.0 100.0 

Total 30 100.0 100.0 
Nota: Datos recogidos de haber aplicado el cuestionario 

Figura 2 

Nivel de sanciones fiscales 

Interpretación: 

De acuerdo a lo que se observa en la tabla 2 y figura 2 el nivel de sanciones fiscales 

en las empresas comerciales, Arequipa-2022, el 66.7% considera que se encuera en 

un nivel bajo sobre el control de las sanciones fiscales según manifiestan los 

encuestados, también el 23.3% considera que se está en un nivel medio, solo un 10% 

considera que se está en un nivel alto de control de sanciones fiscales, es decir que el 

90% considera que no se ha logrado un nivel óptimo sobre el control de las sanciones 
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fiscales en las empresas comerciales, por lo que se cuidar los controles de las 

declaraciones, tener un control apropiado de los bienes vinculados a los tributos, para 

no tener contingencias tributarias que acarrean mayores costos a las empresas.  

Análisis inferencial 

Respecto al análisis inferencial, es la que permitirá poder determinar si existe o no 

relación entre las variables en estudio, como también las dimensiones con la variable, 

cada uno de acuerdo como corresponde a lo que persiguen los objetivos del estudio, 

en lo general y específico también.   

Prueba de normalidad 

Tabla 3 

Prueba de normalidad sobre las variables en estudio 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 
Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Auditoría tributaria 
preventiva 

0.154 30 0.067 0.942 30 0.103 

Sanciones fiscales 0.256 30 0.000 0.806 30 0.000 

Interpretación: 

Según se aprecia en la tabla 3, por la cantidad de la muestra que es menor a 50 se 

analizó la prueba de normalidad de acuerdo con Shapiro-Wilk, donde se muestra que 

la significancia bilateral, es decir el valor P es de 0.103, valor mayor a 0.05, para la 

variable auditoria tributaria preventiva y de 0.000, valor menor a 0.05, para la variable 

sanciones fiscales, por lo que se considera que la muestra tiene una distribución no 

normal, por lo tanto se considera el estadístico de Rho de Spearman.  

Objetivo general 

Incidencia de la auditoría tributaria preventiva con las sanciones fiscales en las 

empresas comerciales, Arequipa-2022 
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Tabla 4  

Nivel de incidencia de auditoría tributaria preventiva con las sanciones fiscales 

      

Auditoría 
tributaria 

preventiva 

Sanciones 
fiscales 

Rho de 
Spearman 

Auditoría 
tributaria 
preventiva 

Coefic. de correl. 1.000 -,413* 

Signif. (bilat.) 
 

0.023 

N 30 30 

Sanciones 
fiscales 

Coefic. de correl. -,413* 1.000 

Signif. (bilat.) 0.023 
 

N 30 30 

 

Interpretación: 

De la tabla 4, se pude apreciar que el p valor es de 0.023, valor menor a 0.05, por lo 

que se acepta la hipótesis de la investigación y es rechazada la nula, por lo tanto se 

puede entender que existe una incidencia significativa de la auditoría tributaria 

preventiva sobre las sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022, 

por otra parte se muestra que el nivel de correlación según Rho de Spearman es de -

0.413, nivel de correlación negativa moderada, lo que quiere decir que a mayor 

auditoria tributaria preventiva, las sanciones fiscales tienden a disminuir, las multas, 

cierres de local, entre otros serian cada vez menos.  
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Objetivo específico 1 

Incidencia de la planeación de la auditoría tributaria preventiva con las 

sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022 

Tabla 5 

Nivel de incidencia de la planeación de la auditoría tributaria preventiva con las 

sanciones fiscales 

Planeación de la 
auditoría tributaria 

preventiva 

Sanciones 
fiscales 

Rho de 
Spearman 

Planeación de 
la auditoría 
tributaria 
preventiva 

Coefic. de correl. 1.000 -0.350
Signif. (bilat.) 0.058
N 30 30 

Sanciones 
fiscales 

Coefic. de correl. -0.350 1.000 
Signif. (bilat.) 0.058
N 30 30 

Interpretación: 

De la tabla 5, se pude observar que el p valor=0.058, valor mayor a 0.05, por lo que se 

rechaza la hipótesis investigativa y se queda con la hipótesis nula, por lo tanto se 

puede entender que no existe una incidencia significativa de la planeación de la 

auditoría tributaria preventiva sobre las sanciones fiscales en las empresas 

comerciales, Arequipa-2022, por otra parte se muestra que el nivel de correlación 

según Rho de Spearman es de -0.350, nivel de correlación negativa baja, lo que indica 

que a mayor y mejor planificación de la auditoria tributaria preventiva, las sanciones 

fiscales tienden a disminuir, las multas, cierres de local, entre otros serian cada vez 

menos, pero en el mismo nivel.  
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Objetivo específico 2 

Incidencia de la ejecución de la auditoría tributaria preventiva con las sanciones 

fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022 

Tabla 6 

Nivel de incidencia de la ejecución de la auditoría tributaria preventiva con las 

sanciones fiscales 

Ejecución de la 
auditoría tributaria 

preventiva 

Sanciones 
fiscales 

Rho de 
Spearman 

Ejecución de 
la auditoría 
tributaria 
preventiva 

Coefic. de correl. 1.000 -,393* 
Signif. (bilat.) 0.032 
N 30 30 

Sanciones 
fiscales 

Coefic. de correl. -,393* 1.000 
Signif. (bilat.) 0.032 
N 30 30 

Interpretación: 

De la tabla 6, se observa que la significancia bilateral, es decir el p valor es de 0.032, 

valor menor a 0.05, por lo que se acepta la hipótesis de la investigación y es rechazada 

la nula, por lo tanto se puede entender que existe una incidencia significativa de la 

ejecución de la auditoría tributaria preventiva sobre las sanciones fiscales en las 

empresas comerciales, Arequipa-2022, por otra parte se muestra que el nivel de 

correlación según Rho de Spearman es de -0.393, nivel de correlación negativa 

moderada, lo que quiere decir que a mayor y mejor ejecución de la auditoria tributaria 

preventiva, las sanciones fiscales tienden a disminuir, las multas, cierres de local, entre 

otras contingencias tributarias serian cada vez menos.  
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Objetivo específico 3 

Incidencia del informe de la auditoría tributaria preventiva con las sanciones 

fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022 

Tabla 7 

Nivel de incidencia de la ejecución de la auditoría tributaria preventiva con las 

sanciones fiscales 

Informe de la 
auditoría tributaria 

preventiva 

Sanciones 
fiscales 

Rho de 
Spearman 

Informe de la 
auditoría 
tributaria 
preventiva 

Coefic. de correl. 1.000 -0.317
Signif. (bilat.) 0.088
N 30 30 

Sanciones 
fiscales 

Coefic. de correl. -0.317 1.000 
Signif. (bilat.) 0.088
N 30 30 

Interpretación: 

De la tabla 7, se pude observar que el p valor=0.088, valor mayor al 5%, por lo que se 

rechaza la hipótesis investigativa y se queda con la hipótesis nula, por lo tanto se 

puede entender que no existe una incidencia significativa del informe de la auditoría 

tributaria preventiva sobre las sanciones fiscales en las empresas comerciales, 

Arequipa-2022, por otra parte se muestra que el nivel de correlación es -0.317, nivel 

de correlación negativa baja, lo que indica que a mayor y mejor informe de la auditoria 

tributaria preventiva se pueda tener, las sanciones fiscales tienden a disminuir, las 

multas, cierres de local, entre otras contingencias tributarias serian cada vez menos, 

pero en el mismo nivel que la correlación.  
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V. DISCUSIÓN 

 

En referencia al objetivo general del estudio, incidencia de la auditoría tributaria 

preventiva con las sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022, ya 

que el p valor fue 0.023, por lo que existe una incidencia significativa de la auditoría 

tributaria preventiva sobre las sanciones fiscales en las empresas comerciales, 

Arequipa-2022, el nivel de correlación de -0.413, nivel de correlación negativa 

moderada, lo que quiere decir que a mayor auditoria tributaria preventiva que se pueda 

ejecutar y controlar, las sanciones fiscales tienden a disminuir, las multas, cierres de 

local, entre otros serian cada vez menos, los resultados del estudio tienen coincidencia 

con la investigación según Pardo (2019), ya que en su estudio sobre auditoría tributaria 

preventiva, herramienta fundamental para contrarrestar las sanciones tributarias, 

donde la investigación fue de tipo descriptivo, como instrumento el cuestionario y la 

ficha de registro, los resultados del estudio muestran que la empresa no verifica de 

manera periódica los procesos contables y de registros vinculados a los asuntos 

tributarios, asegurándose que estos cumplan con la normativa vigente y se presente 

de manera oportuna, por lo que se considera que la inexistencia de la auditoria 

tributaria preventiva permite que existan contingencias tributarias, lo que se tiene como 

consecuencia es el pago de multas y sanciones tributarias que ocasionan pérdidas 

significativas a la empresa, por ello se concluye que la implementación de una auditoria 

preventiva afecta de manera positiva en las contingencias tributarias, como las 

infracciones y sanciones tributaria, que al final se traducen en pérdidas para la 

empresa, resultados semejantes al del estudio, también se relaciona con la teoría, o 

corrobora lo descrito en la base teórica sobre la auditoría tributaria preventiva, ya que 

sus principales funciones es examinar los libros contables y sus respetivos sustentos 

en las operaciones que se registraron, que se hayan cumplido con las normatividad en 

materia tributaria, teniendo en cuenta que el indicador más favorable en este sentido 

es que la empresa no sea notificado por la administración tributaria por alguna falta u 

omisión, puesto que ayudaría en gran manera a poder evitar contingencias y riesgos 
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tributarios (Reyes, 2015). Además, se puede decir que se refiere al examen o 

evaluación de los aspectos relacionados a la obligación tributaria (Arias, 2018). 

En referencia al objetivo específico uno, incidencia de la planeación de la auditoría 

tributaria preventiva con las sanciones fiscales en las empresas comerciales, 

Arequipa-2022, se tuvo un p valor=0.058, valor mayor a 0.05, por lo que se rechaza la 

hipótesis de la investigación, por lo tanto se puede entender que no existe una 

incidencia significativa de la planeación de la auditoría tributaria preventiva sobre las 

sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022, por otra parte se 

muestra que la correlación es -0.350, nivel de correlación negativa baja, lo que indica 

que a mayor y mejor planificación de la auditoria tributaria preventiva, las sanciones 

fiscales tienden a disminuir, las multas, cierres de local, entre otros serian cada vez 

menos, pero en el mismo nivel, resultado que tiene una semejanza relativa con el 

estudio realizado por Mantilla (2019), respecto a su estudio sobre Auditoría tributaria 

preventiva y como este influye en la disminución de las contingencias tributarias, caso 

de empresas de servicios de alquiler de máquinas, estudio descriptivo, muestra de 72 

unidades empresariales, instrumentos cuestionario y guía de entrevista, los resultados 

muestran que el 56,94%, según su apreciación manifiestan haber recibido sanciones 

tributarias por parte de la SUNAT, esto principalmente porque existe un 

desconocimiento sobre ciertas normas tributarias que no fueron infracciones tributarias 

a causa del desconocimiento de normas tributarias, la ausencias de un plan, por lo que 

es recomendable gestionar se aplique la auditoria tributaria para prevenir posibles 

contingencias. Se concluye que existe muchas deficiencias en los registros contables 

y un alto riesgo sobre las obligaciones tributarias y contingencias tributarias, por lo que 

se recomienda programar la aplicación de la auditoria tributaria de manera permanente 

para poder disminuir el riesgo tributario y poder mejorar el control sobre los registros 

contables y obligaciones tributarias para poder evitar futuras sanciones tributarias. 

También se considera que los resultados corroboran la teoría sobre planeamiento, 

según Vara (2010) considera al proceso en el cual se desarrolla un esquema 

determinado para poder realizar el trabajo integral de la auditoria tributaria, 
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considerando el espacio, tiempo, recursos, alcance y objetivos, además se considera 

la base normativa en el cual se enmarca todo el desarrollo de la auditoría.  

En referencia al objetivo específico dos, incidencia de la ejecución de la auditoría 

tributaria preventiva con las sanciones fiscales en las empresas comerciales, 

Arequipa-2022, es decir el p valor=0.032, valor menor a 0.05, por lo que se acepta la 

hipótesis de la investigación y es rechazada la nula, se puede entender que existe una 

incidencia significativa de la ejecución de la auditoría tributaria preventiva sobre las 

sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022, por otra parte fue de 

-0.393, nivel de correlación negativa moderada, lo que quiere decir que a mayor y

mejor ejecución de la auditoria tributaria preventiva, las sanciones fiscales tienden a 

disminuir, las multas, cierres de local, entre otras contingencias tributarias serian cada 

vez menos, estos resultados se asemejan a lo investigado por Carrasco (2018) 

respecto a su estudio sobre Auditoría tributaria como herramienta para poder disminuir 

el riesgo de los tributos en una empresa de seguridad, 2017, estudio de nivel 

descriptivo, se tomó como muestra los directivos de la empresa, además se analizaron 

los documentos de la empresa, que fueron 263 registros documentales, los 

instrumentos fueron la guía de observación, y el cuestionario, los resultados, muestran 

que no se realizan las auditorías tributarias correspondiente y necesarias para un buen 

manejo y desempeño del área, el área contable no realiza las verificaciones de los 

cálculos y procedimientos en los pagos de las obligaciones tributarias, por lo que en 

muchos casos se realizan pagos con inconsistencia y en exceso, por lo que se 

demuestra que el riesgo tributario en la empresa es alto, por lo que es muy probable 

que la empresa sea sancionada y multada por las inconsistencias y registros no 

completos presentados ante la administración tributaria, concluye que es necesario la 

implementación de procesos de auditoria tributaria para poder prevenir riesgos o 

disminuirlos con el objetivo de no tener perjuicio económico que afecte el rendimiento 

de la organización, los resultados también corroboran la teoría, según Gutiérrez y Silva 

(2022), respecto a la ejecución del trabajo de auditoría, se refiere a la aplicación de 

procesos, considerando políticas y normas, con el objetivo de poder recopilar las 

evidencias relevantes, que permitan sustentar el informe final de auditoría, por ello la 
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importancia de este proceso, puesto que, cuanto mayor pericia y calidad se tenga en 

este proceso, mayor será la efectividad de la auditoria, lo que se verá plasmado en las 

conclusiones y recomendaciones que forman parte del informe.  

En referencia al objetivo específico tres, Incidencia del informe de la auditoría tributaria 

preventiva con las sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022, el 

valor determinado del p valor=0.088, valor mayor a 0.05, por lo que se rechaza la 

hipótesis de la investigación y se queda con la hipótesis nula, por lo tanto se puede 

entender que no existe una incidencia significativa del informe de la auditoría tributaria 

preventiva sobre las sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022, 

por otra parte se muestra que la correlación fue -0.317, nivel de correlación negativa 

baja, lo que indica que a mayor y mejor informe de la auditoria tributaria preventiva, las 

sanciones fiscales tienden a disminuir, las multas, cierres de local, entre otras 

contingencias tributarias serian cada vez menos, pero en el mismo nivel que la 

correlación, resultados que se muestran que existe una similitud con lo estudiado por 

Rodríguez y Mayerly (2017), en su estudio sobre Propuesta de un programa de 

auditoría tributaria, caso empresas de servicios, estudio de tipo descriptivo, de análisis 

de documentos, se concluye que existe un control interno inadecuado, poco eficiente, 

lo mismo que el control interno respecto a la parte tributaria, ya que los registros de los 

ingresos que no son llevados de manera eficiente, trae como efecto inconsistencias en 

la formalidad y fondo de los documentos que deben de sustentar las declaraciones de 

los impuestos, los que se han visto incrementado en los últimos periodos, lo que 

implica que por la falta de control y una buena estrategia de gestión de los tributos 

permitirá mejorar las contingencias tributarias que hacen que la empresa tenga 

resultados disminuidos, resultados que también corroboran la teoría, sobre el informe, 

según Chura (2021), consiste en el proceso de cierre en el que muestran los 

resultados, los hallazgos significativos, conforme a la metodología aplicada en el 

desarrollo de la auditoría., en el que se presentan las conclusiones sobre la situación 

financiera de la empresas como la situación tributaria y aspectos relevantes de la 

misma, con énfasis en la detección de deficiencias, errores que se encontraron con 
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evidencias que demuestren cada una de ellas, por lo tanto se considera que esta teoría 

corrobora los resultados del estudio.  
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VI. CONCLUSIONES 

 
6.1. Se concluye que existe una incidencia significativa de la auditoría tributaria 

preventiva sobre las sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022, 

puesto que el p valor fue 0.023, valor menor a 0.05, por otra parte se muestra que el 

la correlación es -0.413, nivel de correlación negativa moderada, lo que quiere decir 

que a una mejor auditoria tributaria preventiva, las sanciones fiscales tienden a 

disminuir, las multas, cierres de local, entre otros serían menores o no habría. 

6.2. Se concluye que no existe una incidencia significativa de la planeación de la 

auditoría tributaria preventiva sobre las sanciones fiscales en las empresas 

comerciales, Arequipa-2022, ya que el p valor fue de 0.058, valor mayor a 0.05, por 

otra parte se muestra que la correlación fue -0.350, nivel de correlación negativa baja, 

lo que indica que a mayor y mejor planificación de la auditoria tributaria preventiva, las 

sanciones fiscales tienden a disminuir, las multas, cierres de local, entre otros, en el 

mismo nivel que la correlación. 

6.3. Se concluye que existe una incidencia significativa de la ejecución de la auditoría 

tributaria preventiva sobre las sanciones fiscales en las empresas comerciales, 

Arequipa-2022, ya que el p valor fue de 0.032, valor menor a 0.05, por otra parte se 

muestra que la correlación es -0.393, nivel de correlación negativa moderada, lo que 

quiere decir que a mayor y mejor ejecución de la auditoria tributaria preventiva, las 

sanciones fiscales tienden a disminuir, las multas, cierres de local, entre otras 

contingencias tributarias serian cada vez menos. 

6.4. Se concluye que no existe una incidencia significativa del informe de la auditoría 

tributaria preventiva sobre las sanciones fiscales en las empresas comerciales, 

Arequipa-2022, puesto que el p valor fue de 0.088, valor mayor a 0.05, por otra parte 

se muestra que el nivel de correlación según Rho de Spearman es de -0.317, nivel de 

correlación negativa baja, lo que indica que a mayor y mejor informe de la auditoria 

tributaria preventiva, las sanciones fiscales tienden a disminuir, las multas, cierres de 

local, entre otras contingencias tributarias serian cada vez menos, pero en el mismo 

nivel que la correlación. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 
7.1. Se recomienda a los administradores y/o dueños de las empresas comerciales 

que se reestructure el área de control interno o financiera contable para realizar una 

planificación de la auditoria tributaria preventiva, que contemple los tiempos o periodos 

de aplicación, el monitoreo constante de su aplicación y sobre todo el personal que 

tenga las competencias necesarias para poder realizar una buena auditoria tributaria 

preventiva que ayude a lograr los objetivos de la empresa y a tener mejores resultados 

en el periodo por la ausencia de sanciones tributarias.  

 

7.2. Se recomienda a los responsables del área de control interno o financiera 

contable, realizar una planificación minuciosa de la auditoria tributaria preventiva, 

considerando principalmente la parte organizativa, que se encuentre bien 

estructurado, un esquema en el que se contemple todas las partes involucradas, por 

otra parte, elaborar el programa de auditoría, para que todo se pueda ejecutar dentro 

de los plazos previstos y se pueda cumplir con los objetivos trazados.   

 

7.3. Se recomienda a los responsables del área de control interno o financiera 

contable, considerar en la parte de ejecución de la auditoría tributaria preventiva, las 

evidencias de la auditoria, como elemento principal dentro del proceso y prestar 

atención importante a los hallazgos de la auditoría, con el objetivo de aplicar medidas 

correctivas y/o preventivas.  

 

7.4. Se recomienda a los responsables del área de control interno o financiera 

contable, considerar en la parte de elaboración de informe, tener todos los hallazgos 

con si respectiva documentación, la que se pueda corroborar y dar fe del informe, 

además de presentar las recomendaciones de forma clara y precisa para que se puede 

tomar en cuenta y poder ejecutarla.  
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Anexo 1: Matriz de operacionalización de variables 

Variables Definición conceptual Definición 
operacional 

Dimensiones Indicadores Escala de 
medición 

Auditoria 
tributaria 
preventiva 

Es una herramienta que ayuda a 
poder prevenir contingencias en el 
ámbito tributario, considerando 
principalmente la normatividad y 
legislación sobre las mismas, es un 
factor importantes para que la 
organización puede disminuir sus 
obligaciones tributarias dentro del 
marco legal vigentes, teniendo en 
cuenta como función, revisar los 
documentos ben sustentados, y los 
libros y registros contables, teniendo 
en cuenta la apelación de la norma y 
dando fe de los cálculos realizados 
que determinar el pago de los 
impuestos, con el objetivo que no 
exista errores de omisión al momento 
de hacer la declaración (Hassan, 
2018) 

Para el análisis de la 
variable de auditoría 
tributarita preventiva y 
sus dimensiones se 
hizo a través del 
cuestionario con una 
escala de Likert, que 
fue aplicada a la 
muestra, para su 
posterior análisis y 
conclusiones y 
recomendaciones del 
estudio  

Planeación 
Organización 
Programa de auditoría 

Ordinal 

Ejecución 

- Evidencia de auditoría

- Hallazgos de auditoría

Informe 

- Documentación

- Recomendación

Sanciones 
fiscales 

Es la considerada como la 
consecuencia de la acción u omisión 
del deudor tributario o tercero que 
incumpla obligaciones formales o 
sustanciales, o sea que es aquel 
castigo aplicado ante la existencia de 
una infracción tributaria sancionable 
en lo cual la administración tributaria 
tiene la facultad discrecional de 
sancionar las infracciones tributarias, 
pueden ser con cierre temporal del 
negocio o de multas económicas   
(Reyes, 2015). 

Para el análisis de la 
variable sanciones 
fiscales y sus 
dimensiones se hizo a 
través del cuestionario 
con una escala de 
Likert, que fue aplicada 
a la muestra, para su 
posterior análisis y 
conclusiones y 
recomendaciones del 
estudio  

Multa 

- UIT

- Ingresos netos

- tributo omitido
      Ordinal 

Comiso de bienes 
- bienes vinculados a la

infracción

Internamiento 
temporal de 
vehículos 

- derecho de posesión

- propiedad del infractor

Suspensión de 
licencias 

- permisos

- concesiones o 

autorizaciones vigente
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 Anexo 2: Matriz de consistencia 

Título: Auditoria tributaria preventiva y su relación con las sanciones fiscales, empresas sector comercio, Arequipa 2022 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Técnica e 
Instrumentos 

Problema general: 
¿Cuál es la incidencia de la auditoría tributaria 
preventiva con las sanciones fiscales en las 
empresas comerciales, Arequipa-2022?, 
Problemas específicos: 
¿Cuál es la incidencia de la planeación de la 
auditoría tributaria preventiva con las 
sanciones fiscales en las empresas 
comerciales, Arequipa-2022? 
¿Cuál es la incidencia de la ejecución de la 
auditoría tributaria preventiva con las 
sanciones fiscales en las empresas 
comerciales, Arequipa-2022?; 
¿Cuál es la incidencia del informe de la 
auditoría tributaria preventiva con las 
sanciones fiscales en las empresas 
comerciales, Arequipa-2022?. 

Objetivo general: 
Determinar la incidencia de la auditoría tributaria 
preventiva con las sanciones fiscales en las 
empresas comerciales, Arequipa-2022, 
Objetivos específicos: 
Determinar la incidencia de la planeación de la 
auditoría tributaria preventiva con las sanciones 
fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-
2022; 
Determinar la incidencia de la ejecución de la 
auditoría tributaria preventiva con las sanciones 
fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-
2022; 
Determinar la incidencia del informe de la auditoría 
tributaria preventiva con las sanciones fiscales en 
las empresas comerciales, Arequipa-2022. 

Hipótesis general: 
Hi: Existe incidencia significativa entre la auditoría 
tributaria preventiva con las sanciones fiscales en las 
empresas comerciales, Arequipa-2022 
Hipótesis específicas: 
Existe incidencia significativa entre la planeación de 
la auditoría tributaria preventiva con las sanciones 
fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-
2022; 
Existe incidencia significativa entre la ejecución de la 
auditoría tributaria preventiva con las sanciones 
fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-
2022; 
Existe incidencia significativa del informe de la 
auditoría tributaria preventiva con las sanciones 
fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-
2022 

Técnica 
Encuesta 

Instrumentos 
Cuestionario 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones 

Diseño de investigación. no experimental de 
corte transaccional   

 V1 

M r 

Población  
Para el estudio considera como población a las 

empresas registraras en el portal de SUNAT La 

población estará conformada por 182 empresas de 

régimen Mype tributario 

Muestra:   
30 empresas de régimen Mype tributario 

Variables Dimensiones 

Auditoria 
tributaria 
preventiva 

Planeación 

Ejecución 

Informe 

Sanciones 
fiscales 

Multa 

Comiso de bienes 

Internamiento temporal 
de vehículos 

Suspensión de licencias 

 V2 
Dónde: 
M = Muestra 

V1= Auditoria tributaria preventiva 

V2= Sanciones fiscales 

r = Relación entre variables 
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Anexo 3: Instrumentos de recolección de datos 

 

Cuestionario de Auditoria tributaria preventiva 
 

Estimado participante, por la presente le mostramos el cuestionario sobre Auditoria 

tributaria preventiva, el mismo que ayudará a resolver la investigación sobre Auditoría 

tributaria preventiva y como este incide sobre las Sanciones fiscales, el cuestionario 

tiene por finalidad netamente académicos, por lo que pedimos pueda resolver el 

instrumento con la mayor trasparencia y sinceridad por cada pregunta planteada, al 

empezar a resolver el instrumento entenderemos que acepta participar del estudio de 

manera voluntaria, el mismo que tiene carácter de reservado.  

A continuación, se muestran las alternativas posibles para cada ítem del cuestionario: 

 

 (1) Nunca (2) Casi nunca (3) A veces (4) Casi siempre (5) Siempre 
 

 V1 Auditoria tributaria preventiva Escala de 
medición 

D1 Planeación 1 2 3 4 5 

1 ¿Se planifica el trabajo de auditoría determinando los 
procedimientos adecuados basados en su criterio 
profesional?  

     

2 ¿Se desarrolla un plan de estrategias de manera detallada 
que permita facilitar el trabajo de auditoría? 

     

3 ¿Se elabora una guía de procedimientos y técnicas para 
aplicarlos en la contrastación de la información?  

     

4 ¿Se busca establecer las áreas críticas de los rubros de 
los estados financieros, en las que existe la posibilidad de 
determinar una mayor obligación tributaria? 

     

D2 Ejecución      

5 ¿Se desarrolla lo planeado de la auditoría tributaria 
aplicando los procedimientos planificados?  

     

6 ¿La auditoría busca evidencias suficientes y necesarias 
para alcanzar y determinar las respectivas conclusiones?  

     

7 ¿La auditoría utiliza la información recaudada para 
alcanzar las conclusiones en las que se basaran su 
opinión profesional?  

     

8  ¿La auditoría se realiza de manera responsable durante 
la ejecución?  

     

9 ¿Las debilidades del control interno son detectadas por la 
auditoría?  
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D3 Informe      

10 ¿Se elabora un informe confiable y verídico con la 
información recaudada del proceso de auditoría?  

     

11 ¿La auditoría plasma una opinión profesional de manera 
detallada, clara y precisa en los papeles de trabajo?  

     

12 ¿Se detalla mediante algún informe los puntos débiles del 
control interno evidenciados en el proceso de auditoría?  

     

13 ¿Se emite una carta con las recomendaciones necesarias 
que permitan subsanar las infracciones cometidas por la 
entidad? 
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Cuestionario de sanciones fiscales 
 

Estimado participante, por la presente le mostramos el cuestionario sobre Sanciones 

Fiscales, el mismos que ayudará a resolver la investigación sobre Auditoría tributaria 

preventiva y como este incide sobre las Sanciones fiscales, el mismos que tiene por 

finalidad netamente académicos, por lo que pedimos pueda resolver el instrumento 

con la mayor trasparencia y sinceridad por cada pregunta planteada, al empezar a 

resolver el instrumento entenderemos que acepta participar del estudio de manera 

voluntaria, el mismo que tiene carácter de reservado.  

A continuación, se muestran las alternativas posibles para cada ítem del cuestionario: 

 

 (1) Nunca (2) Casi nunca (3) A veces (4) Casi siempre (5) Siempre 
 
 

  Escala de 
medición 

D1 Multa 1 2 3 4 5 

1 SUNAT le ha impuesto multas durante el 2021      

2 Se ha presentado reclamaciones por disconformidad con 
multas que le impusieron  

     

3 Le impusieron multas que desequilibraron la situación 
económica del negocio. 

     

D2 Comiso de bienes      

4 SUNAT le ha realizado comiso de bienes durante el 2021       

5 Ha presentado reclamaciones por disconformidad en el 
comiso de bienes que le impusieron  

     

6 Revirtió el comiso de bienes por reclamaciones que fueron 
declaradas fundadas  

     

7 El comiso de bienes perjudico la situación económica del 
negocio. 

     

 Internamiento temporal de vehículos      

8 Presentó reclamaciones por disconformidad en el 
internamiento temporalmente de vehículo  

     

9 Revirtió el internamiento de vehículos por reclamaciones 
que fueron declaradas fundadas  

     

10 El internamiento de vehículos que le impusieron 
desequilibró la situación económica del negocio. 

     

D3 Suspensión de licencias      

11 SUNAT le ha aplicado sanciones administrativas 
limitativas durante el 2021  
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12 Presentó reclamos por disconformidad cuando le aplicaron 
sanciones administrativas limitativas  

     

13 Revirtió las sanciones administrativas limitativas por 
reclamaciones que fueron declaradas fundadas  

     

14 Las sanciones administrativas limitativas desequilibraron 
la situación económica del negocio. 

     

 
 

  



5 
 

Anexo 4: Validación de instrumentos.  
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Anexo 4: Base de datos de las encuestas  

 

 

G 
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Anexo 5: Resultados de la confiabilidad del instrumento  

 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0.693 27 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Internacionalmente Hernando (2017). Desde el ámbito internacional, las empresas en 

general tienen consigo una problemática latente, que es las contingencias tributarias 

debido a que las administraciones tributarias o entidades de recaudación de impuestos 

de los estados, generan mecanismos de fiscalización cada vez más complejos y con 

una serie de consideraciones que hacen que las empresas o negocios muchas veces 

no tomen en cuenta ciertos criterios o simplemente no exista un buen control sobre el 

cumplimiento de las normas tributarias que es corresponde, en tal sentido las 

administraciones tributarias, que por las facultades de fiscalización, determinación y 

sancionatoria, son las que ejercen la mayor presión tributaria posible para que el 

contribuyente cumpla con sus obligaciones tributarias, caso contrario son sancionadas 

por la omisión o falta a las norma tributarias establecidas (Hernando, 2017). 

Por otra parte también, las empresas tienen una falencia por lo general, que es 

la de no tener un buen control sobre sus obligaciones tributarias, o por otra parte no 

hacer uso eficiente de los mismos para no tener que caer en sanciones tributarias o 

exceder en el pago de los impuesto por no aplicar correctamente la norma, sabiendo 

que estos pueden ser evitaos y más aún gestionando eficientemente considerando una 

auditoria tributaria preventiva, que permita a la empresa o negocio eliminar las 

contingencias tributarias y gestionar eficientemente el pago de sus tributos (Falconi, 

2015). 

Considerando la problemática desde el punto de vista nacional, pues uno 

problema generalizado es la evasión tributaria por parte de los contribuyentes que en 

muchos casos por desconocimiento de las normas o porque simplemente no quieren 

pagar sus impuestos, en tal sentido la administración tributaria – SANAT, como órgano 

encargado de recaudar el impuesto en nuestro país, es la que genera estrategias para 

que se pueda cumplir con dichas obligaciones tributarias a las empresas, negocios, 

contribuyentes en general, teniendo en cuenta que la recaudación de impuestos es lo 

que le permite al estado cubrir el presupuesto general de la republica con un 78% de 

lo recaudado, en tal sentido es necesario que el contribuyente comprenda que su 
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aporte es significativo para el desarrollo y crecimiento de la sociedad, en ese contexto 

los mecanismos utilizados para que se cumpla con el pago de impuestos y disminuya 

la evasión de los impuestos, es que la SUNAT genera sanciones tributarias por el no 

completo del pago de los impuestos como también por la mala aplicación de las 

normas tributarios, por ello es importante que las organizaciones cuenten con un 

mecanismo que les permita minimizar el riesgo tributario, puesto que esto genera 

perjuicio económico para los contribuyentes, de ahí la necesidad que las 

organizaciones y negocios cuenten con un arrea o proceso de auditoria tributaria 

preventiva (Reyes, 2015).  

Por otra parte, desde la perspectiva local, las empresas en la ciudad de 

Arequipa no es la excepción a los problemas que afrontan respecto a las contingencias 

tributarias, como son los cierres de local, el decomiso de bienes, la multas por 

infracciones tributarias, etc., todo ello que de alguna manera se pudo haber evitado, 

teniendo como herramienta para minimizar los riesgos tributarios, la auditoría tributaria 

preventiva, además las empresas del sector comercio en la ciudad de Arequipa, tienen 

los mismos problemas, en la visita en alguna de ellas, manifiestan que se aplica de 

manera empírica la auditoria tributaria preventiva, es decir que realizan algunas de las 

acciones pero no hay un esquema riguroso y que tenga permanecía en el tiempo, que 

sea programando, que se tenga un plan de acción que permita hacer el seguimiento 

de la misma, con lo que se podría tener mayor éxito en su aplicación y sobre todo en 

los resultados que este tiene, cuando se aplica como corresponde, en tal sentido el 

estudio pretende determinar la incidencia que tiene la auditoria tributaria preventiva 

con las sanciones tributarias o fiscales en el entorno empresarial del sector comercio.  

En tal sentido se considera, luego de la apreciación de la problemática descrita, 

se considera plantear como problema general parar el estudio: ¿Cuál es la incidencia 

de la auditoría tributaria preventiva con las sanciones fiscales en las empresas del 

sector comercio, Arequipa-2022?, por otro lado también se describen los problemas 

específicos del estudio: ¿Cuál es la incidencia de la planeación de la auditoría tributaria 

preventiva con las sanciones fiscales en de las empresas del sector comercio, 

Arequipa-2022?; ¿Cuál es la incidencia de la ejecución de la auditoría tributaria 

preventiva con las sanciones fiscales en las empresas del sector comercio, Arequipa-
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2022?; ¿Cuál es la incidencia del informe de la auditoría tributaria preventiva con las 

sanciones fiscales en las empresas del sector comercio s, Arequipa-2022?. 

El estudio se justifica socialmente, puesto que la parte tributaria involucra a todo 

la sociedad y más a un al entorno empresarial, sobre todo en el sector comercial, en 

el que se desarrolla el estudio, por ellos la importancia del estudio, para que este sector 

se desarrolle de manera más apropiada y con menores perjuicio económico posible, 

que generalmente se genera cuando no se maneja eficientemente la parte tributaria, 

también se justifica de manera práctica, puesto que resuelve parte de los problemas 

reales de los que las empresas en general tienen, puesto que son muy pocas las 

empresas que aplican este tipo de herramientas empresariales para poder tener 

menos riesgos y contingencias, por lo tanto, la aplicación de la auditoría tributaria 

preventiva ayuda de manera práctica a las empresas a disminuir o eliminar las 

sanciones fiscales, lo que se traduce en menores gastos innecesarios, el estudio 

también se justifica teóricamente, pues que se sostiene en estudios realizados 

anteriormente, sobre la base de las teorías existentes sobre las variables, en tal 

sentido el desarrollo del estudio permite genera un conocimiento distinto a los demás 

puesto que el contexto es diferente, por último se justifica metodológicamente, puesto 

que el estudio se desarrolla haciendo uso de instrumentos de recolección de datos 

aceptados por la comunidad científica y por qué se a aplicado el método científico para 

el desarrollo de la misma  y poder lograr los objetivos de la investigación.  

Por otra parte también se considera, como consecuencia de los problemas de 

investigación planteados, los siguientes objetivos del estudio, general: Determinar la 

incidencia de la auditoría tributaria preventiva con las sanciones fiscales en las 

empresas comerciales, Arequipa-2022, además se consideran como objetivos 

específicos del estudio: Determinar la incidencia de la planeación de la auditoría 

tributaria preventiva con las sanciones fiscales en las empresas comerciales, 

Arequipa-2022; Determinar la incidencia de la ejecución de la auditoría tributaria 

preventiva con las sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022; 

Determinar la incidencia del informe de la auditoría tributaria preventiva con las 

sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022. 

Finalmente, se plantean la hipótesis de la investigación, en primer lugar la 
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hipótesis general: Existe incidencia significativa entre la auditoría tributaria preventiva 

con las sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022, 

seguidamente también se consideran como hipótesis específicas del estudio: Existe 

incidencia significativa entre la planeación de la auditoría tributaria preventiva con las 

sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022; Existe incidencia 

significativa entre la ejecución de la auditoría tributaria preventiva con las sanciones 

fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022; Existe incidencia significativa 

del informe de la auditoría tributaria preventiva con las sanciones fiscales en las 

empresas comerciales, Arequipa-2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



5 
 

II. MARCO TEÓRICO 

 

Dentro de este apartado de la investigación se considera los estudios previos o 

antecedentes de la investigación, los mismos que están desde un contexto nacional 

internacional, también se desarrolla los conceptos y definiciones de las variables y la 

dimensiones, como sus indicadores, de acuerdo a los autores relevantes, lo que da 

soporte teórico a la investigación. 

Desde una perspectiva de Colombia, según Rodríguez y Mayerly (2017), 

mencionan en su estudio sobre Propuesta de un programa de auditoría tributaria, caso 

empresas de servicios, estudio de tipo descriptivo, de análisis de documentos, donde 

la muestra fue la empresa de servicios designada por el investigador por sus 

características y accesibilidad, el estudio llega a concluir que existe un control interno 

inadecuado, poco eficiente, lo mismo que el control interno respecto a la parte 

tributaria, ya que los registros de los ingresos que no son llevados de manera eficiente, 

trae como efecto inconsistencias en la formalidad y fondo de los documentos que 

deben de sustentar las declaraciones de los impuestos, los que se han visto 

incrementado en los últimos periodos, lo que implica que por la falta de control y una 

buena estrategia de gestión de los tributos permitirá mejorar las contingencias 

tributarias que hacen que la empresa tenga resultados disminuidos.  

Por otra parte desde el Ecuador, para Carrasco (2018) respecto a su estudio 

sobre Auditoría tributaria como herramienta para poder disminuir el riesgo de los 

tributos en una empresa de seguridad, 2017, quien se propuso analizar la auditoria 

tributaria como herramienta para poder disminuir el riesgo tributario, investigación de 

nivel descriptivo, se tomó como muestra los directivos de la empresa quienes son los 

que toman decisiones para poder implementas los sistemas de mejora en el área, 

además se analizaron los documentos de la empresa, que fueron 263 registros 

documentales, los instrumentos necesarios para poder recopilar la información fueron 

la guía de observación, y el cuestionario, por otra parte los resultados, muestran que 

no se realizan las auditorías tributarias correspondiente y necesarias para un buen 

manejo y desempeño del área, el área contable no realiza las verificaciones de los 

cálculos y procedimientos en los pagos de las obligaciones tributarias, por lo que en 
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muchos casos se realizan pagos con inconsistencia y en exceso, por lo que se 

demuestra que el riesgo tributario en la empresa es alto, por lo que es muy probable 

que la empresa sea sancionada y multada por las inconsistencias y registros no 

completos presentados ante la administración tributaria, el estado concluye que es 

necesario la implementación de procesos de auditoria tributaria para poder prevenir 

riesgos o disminuirlos con el objetivo de no tener perjuicio económico que afecte el 

rendimiento de la organización.  

Desde el punto de vista nacional, según Mantilla (2019), respecto a su estudio 

sobre Auditoría tributaria preventiva y como este influye en la disminución de las 

contingencias tributarias, caso de empresas del rubro servicios máquinas para alquilar,  

Cajamarca 2018, investigación de tipo descriptivo, con una muestra de 72 unidades 

empresariales, para poder recoger la data para el desarrollo del estudio se utilizó el 

cuestionario y la guía de entrevista, que en este caso se aplicó a los que tienen relación 

directa con la variable en estudio, que en este caso son el gerente y el contador de 

cada una de las empresas que forman parte de la muestra, por otra parte los resultados 

muestran que el 56,94%, según su apreciación manifiestan haber recibido sanciones 

tributarias por parte de la SUNAT, esto principalmente porque existe un 

desconocimiento sobre ciertas normas tributarias que no fueron  infracciones 

tributarias a causa del desconocimiento de normas tributarias, por lo que es 

recomendable gestionar se aplique la auditoria tributaria para prevenir posibles 

contingencias. El estudio concluye existe muchas deficiencias en los registros 

contables y un alto riesgo sobre las obligaciones tributarias y contingencias tributarias, 

por lo que se recomienda programar la aplicación de la auditoria tributaria de manera 

permanente para poder disminuir el riesgo tributario y poder mejorar el control sobre 

los registros contables y obligaciones tributarias para poder evitar futuras sanciones 

tributarias.  

De acuerdo al estudio realizado por Llonto (2019) sobre La auditoría tributaria 

preventiva como mecanismo para poder disminuir el riesgo tributario, caso de una 

empresa de transportes, 2016, estudio de tipo descriptivo, donde se utilizó como 

instrumento la entrevista y los documentos de la empresa para realizar el análisis en 

el desarrollo del estudio, el estudio llega a concluir que las empresas del rubro de 
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trasportes están forzados a poder cumplir con sus obligaciones tributarias y formales, 

pues la actividad económica que realizan son objeto de constantes inspecciones, por 

lo que están obligados a llegar libros y registros contables, realizar sus pagos de 

tributos de manera mensual, teniendo cuidado en cumplir con los requisitos formales 

y sustanciales al que están obligados dentro del régimen en el que se encuentran, 

además de realizar declaraciones anuales y presentar estados financieros del ejercicio 

en el que se muestre de manera fidedigna los importes declarados.  

Por otra parte, un estudio realizado por Carranza (2015) respecto a la Aplicación 

de la auditoría tributaria para prevenir contingencias tributarias en una empresa 

importadora, dentro del ejercicio del año 2013, estudio descriptivo, de carácter 

analítico, donde se aplicó como instrumento para poder recolectar la información las 

fichas de registro y la guía de entrevista a los involucrados sobre la parte contable 

tributaria de la organización, el estudio concluye que la empresa aplica la normativa 

vigente respecto a la parte tributaria como por ejemplo en el Código Tributario, Ley de 

IR y la ley de IGV, entre otras normativas, lo que ocasiona que se presenten errores y 

un mal cálculo en la determinación de los impuestos a pagar por cada mes y en el 

ejercicio contable, por lo que se recomienda que puedan aplicar de manera eficiente y 

oportuna la auditoria preventiva con el objetivo de no ser sancionado, lo que 

ocasionaría gastos innecesarios para la empresa.  

Por otra parte, también se tiene el estudio realizado por Pardo (2019), quien 

considera en su investigación sobre auditoría tributaria preventiva, factor cclave para 

contrarrestar las sanciones tributarias, caso de una empresa industrial, 2017, la 

investigación es de tipo descriptivo, con una muestra no probabilística, debido a que 

solo se estableció contacto para recopilar la información con dos colaboradores del 

área contable, por otra parte, también se aplicó como instrumento el cuestionario y la 

ficha de registro, en el caso de la documentación a analizar, en tanto los resultados 

del estudio muestran que la empresa no verifica de manera periódica los procesos 

contables y de registros vinculados a los asuntos tributarios, asegurándose que estos 

cumplan con la normativa vigente y se presente de manera oportuna, por lo que se 

considera que la inexistencia de la auditoria tributaria preventiva permite que existan 

contingencias tributarias, lo que se tiene como consecuencia es el pago de multas y 
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sanciones tributarias que ocasionan pérdidas significativas a la empresa, por ello se 

concluye que la implementación de una auditoria preventiva afecta de manera positiva 

en las contingencias tributarias, como las infracciones y sanciones tributaria, que al 

final se traducen en pérdidas para la empresa.  

De acuerdo a las bases teóricas sobre la Auditoría Tributaria preventiva, se 

tiene a Hassan (2018) quien considera que es una herramienta que ayuda a poder 

prevenir contingencias en el ámbito tributario, considerando principalmente la 

normatividad y legislación sobre las mismas, es un factor importantes para que la 

organización puede disminuir sus obligaciones tributarias dentro del marco legal 

vigentes, teniendo en cuenta como función, revisar los documentos ben sustentados, 

y los libros y registros contables, teniendo en cuenta la apelación de la norma y dando 

fe de los cálculos realizados que determinar el pago de los impuestos, con el objetivo 

que no exista errores de omisión al momento de hacer la declaración, este tipo de 

trabajo es realizado por profesionales especialistas en materia tributaria, pues el 

cumplimiento de toda la normatividad también evita que la empresa tenga 

notificaciones de faltas e infracciones por parte de la administración tributaria (Kasper 

& Alm, 2020). 

 Por otra parte, la auditoría tributaria preventiva, una de sus principales funciones 

es examinar los libros contables y sus respetivos sustentos en las operaciones que se 

registraron, que se hayan cumplido con las normatividad en materia tributaria, teniendo 

en cuenta que el indicador más favorable en este sentido es que la empresa no sea 

notificado por la administración tributaria por alguna falta u omisión, además, es  

importante que las organizaciones consideren de manera permanente este tipo de 

auditorías, puesto que ayudaría en gran manera a poder evitar contingencias y riesgos 

tributarios (Reyes, 2015). Además, respecto a la auditoría tributaria, se puede decir 

que se refiere al examen o evaluación de los aspectos relacionados a la obligación 

tributaria, conforme se estipula en las normas tributarias, con el objetivo de poder 

determinar el nivel de cumplimiento y el monto que se determina para el pago de los 

tributos son los que corresponde, tiendo en cuenta que la obligación tributaria es 

ineludible, por lo tanto lo que se debe de hacer es tener claridad en la determinación 

de la obligación tributaria para no incurrir en gastos innecesarios (Arias, 2018). 
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Sobre las dimensiones de la variable auditoria tributaria, Planeamiento, de 

acuerdo con Vara (2010) considera al proceso en el cual se desarrolla un esquema 

determinado para poder realizar el trabajo integral de la auditoria tributaria, 

considerando el espacio, tiempo, recursos, alcance y objetivos, además se considera 

la base normativa en el cual se enmarca todo el desarrollo de la auditoría, también es 

importante considera que en este proceso se deben de establecer los elementos de 

juicio para que el informe tenga un sustento significativo. 

Respecto a la ejecución del trabajo de auditoría, se refiere a la aplicación de 

procesos, considerando políticas y normas, con el objetivo de poder recopilar las 

evidencias relevantes, que permitan sustentar el informe final de auditoría, por ello la 

importancia de este proceso, puesto que, cuanto mayor pericia y calidad se tenga en 

este proceso, mayor será la efectividad de la auditoria, lo que se verá plasmado en las 

conclusiones y recomendaciones que forman parte del informe (Arévalo, 2018). Por 

otra parte, también se considera a la ejecución al proceso donde se usan metodologías 

y estrategias por parte de los que realizan la auditoría, priorizando las evidencias 

significativas para el informe final (Gutiérrez y Silva, 2022).  

Sobre la dimensión del Informe, conforme lo describe Chura (2021), consiste en 

el proceso de cierre en el que muestran los resultados, los hallazgos significativos, 

conforme a la metodología aplicada en el desarrollo de la auditoría, en el que se 

presentan las conclusiones sobre la situación financiera de la empresas como la 

situación tributaria y aspectos relevantes de la misma, con énfasis en la detección de 

deficiencias, errores que se encontraron con evidencias que demuestren cada una de 

ellas.  

Respecto a la variable sanciones fiscales, de acuerdo con Doran (2009), 

considera que hacen referencia a la conducta bajo estándares y parámetros que se 

tiene sobre las obligaciones tributarias que tiene las personas naturales o jurídicas, 

con el estado o gobierno central, además de que se hace la distinción o separación de 

los que si cumplen con sus obligaciones de los que no lo hacen. Por otra parte, Putri 

et.al. (2020) hace referencia a las sanciones fiscales, como las multas a las que se 

hacen acreedores los contribuyentes que van en contra de la ley y las normas 

tributarias, con el objetivo de poder recaudar los recursos para el estado, a su vez se 
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crea una conciencia tributaria obligatoria, también contribuye a que se tenga el temor 

de infringir las normas tributarias para que luego sean sancionados, lo que les 

ocasionaría pérdidas para las personas o empresas. Por último, Taiwo et.al. (2021) 

menciona que las sanciones fiscales son las que contribuyen a que se pueda mejorar 

la recaudación para el gobierno de turno, para el crecimiento del país y se pueda 

cumplir con la mejora en los servicios públicos.  

Sobre las multas, de acuerdo con Ordoñez (2020), se considera a la sanción de 

índole monetario fijada principalmente de acuerdo a la UIT, además da cuando los 

contribuyentes incumplen alguna norma, por otra parte respecto al riesgo tributario, se 

hace referencia a la falta de seguridad en la gestión de los tributos, donde se incumple 

con las normas relativas a la forma y fondo de las obligaciones tributarias. 

Respecto al comiso de bienes, Taco (2018), menciona que es un tipo de sanción 

de tipo no pecuniaria, que se contempla en las normativas fiscales, por otra parte 

también sobre las contingencias tributarias, son los riesgos con las que hace frente un 

contribuyente, los que por lo general terminan siendo sanciones e infracciones por le 

no cumplimiento de las normas.  

Sobre lo que es la licencia de funcionamiento, según Tordoya (2018) es el 

proceso por el cual se otorga el derecho de poder funcionar por cumplir con los 

requisitos para poder tener un lugar donde se pueda atender con la seguridad del caso, 

además respecto a la obligación tributaria, es la exigencia para que se pueda pagar el 

impuesto generado por la realización de alguna actividad que genere rentas.  
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

Tipo de investigación 

Para la investigación se consideró como tipo aplicada, puesto que los resultados del 

estudio ayudarán a brindar información a la solución de los problemas del entorno 

donde se derruyan, además se tiene como soporte teórico, los estudio previos y la 

teoría realizada a las variables en estudio (Hernández & Mendoza, 2018). 

 

Diseño de investigación 

No experimental, por lo que nos e manipularon las variables de manera deliberada y 

de corte transaccional, ya que la información recopilada se realizó en un solo 

momento, de nivel descriptivo correlacional, puesto que describe por medio de tablas 

de frecuencia la situación actual de la variable y también relaciona las variables para 

ver el nivel de relación que existe entre ellas (Chawla et ál., 2018).  

 

3.2. Variables y operacionalización 

 

Variable 1: Auditoria tributaria preventiva 

Definición conceptual 

Consiste en examinar los libros contables y sus respetivos sustentos en las 

operaciones que se registraron, que se hayan cumplido con las normatividad en 

materia tributaria, teniendo en cuenta que el indicador más favorable en este sentido 

es que la empresa no sea notificado por la administración tributaria por alguna falta u 

omisión, además, es de vital importancia que las empresas tengan a bien considerar 

de manera permanente este tipo de auditorías, puesto que ayudaría en gran manera 

a poder evitar contingencias y riesgos tributarios (Reyes, 2015). 

 

Definición operacional 

Para el análisis de la variable de auditoría tributarita preventiva y sus dimensiones se 
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hizo a través del cuestionario con una escala de Likert, que fue aplicada a la muestra, 

para su posterior análisis y conclusiones y recomendaciones del estudio 

Indicadores 

Programa para la auditoría; evidencia; hallazgos; documentos; recomendaciones. 

Escala: Ordinal 

 

Variable 2: Sanciones fiscales 

Definición conceptual 

Son las consecuencias que se dan por una mala acción u omisión del contribuyente al 

momento de realizar sus obligaciones tributarias, por lo que se entiende que no hay un 

cumplimiento apropiada sobre las obligaciones tanto formales o como las sustanciales, 

donde estas sanciones tienen como consecuencia las infracciones tributarias, teniendo 

en cuenta que estas sanciones pueden ser, multas económicas (Reyes, 2015). 

Definición operacional 

Para el respectivo análisis de la variable sanciones fiscales y sus dimensiones se hizo 

a través del cuestionario de escala ordinal de tipo Likert, que fue aplicada a la muestra, 

para su posterior análisis y conclusiones y recomendaciones del estudio 

Indicadores 

 U.I.T.; ingresos; tributo omitido; bienes que se encuentren vinculados a la infracción; 

derecho de poseer; propiedad; permisos necesarios; concesiones vigentes 

Escala: Ordinal 

 

3.3. Población, muestra, muestreo, unidad de análisis 

 

Población: 

Para el estudio se tomó en consideración a las empresas comerciales de la ciudad de 

Arequipa, que según el portal de SUNAT son 1592, además se entiende que la 

población es el universo, es el total de los elementos que se pretende estudiar, estas 

pueden ser personas, entidades, cosas, documentos, informes, etc., los mismos que 

tienen características que son muy similares, que ayudan a resolver el problema 

planteado en el estudio (García, 2018). 
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 Criterios de inclusión: 

Se considera a todas las empresas comerciales de la ciudad de Arequipa, que 

pertenezcas al régimen general o Mype tributario. 

 Criterios de exclusión: 

Se considera a todas las empresas comerciales de la ciudad de Arequipa, que 

no pertenezcas al régimen general o Mype tributario. 

Muestra: 

La muestra para el estudio está considerada en 30 empresas del contexto en mención, 

por otra parte, se entiende que la muestra es una parte del total, que es la población, 

es un sub conjunto, son los elementos en estudio al cual se aplica el instrumento, el 

mismo que fue calculado o determinado de acuerdo al criterio profesional y científico 

de los investigadores (Arias et ál., 2016). 

Muestreo: 

El estudio tiene como muestreo el no probabilístico, puesto que por factores externos 

principalmente, como es el acceso a la información, se tomó el criterio del especialista 

para poder determinar la muestra para que sea representativa y se puede conseguir 

los objetivos trazados en el estudio, tener en cuenta este tipo de muestreo considera 

principalmente el criterio del investigador de acuerdo a las circunstancias que impiden 

se puedan realizar un muestreo probabilístico (Gamboa, 2018). 

Unidad de análisis: 

Para el estudio fueron considerados como unidad de análisis a las empresas 

comerciantes de la ciudad de Arequipa, que pertenecen al régimen general y Mype 

tributario, entendiendo que la unidad de análisis es el objeto o sujeto de estudio al 

cual se va a considerar para poder hacer el estudio, a quienes se va a intervenir para 

poder aplicar los instrumentos (Toledo, 2018). 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Técnicas de recolección de datos 
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La técnica escogida para poder realizar el estudio y poder recoger la información para 

poder resolver el problema planteado es la encuesta, la misma que se aplicará a la 

muestra determinada por los investigadores, se entiende que la técnica de la encuesta 

es una técnica que se usa mucho en el ámbito y contexto de áreas de la ciencias 

sociales, es importante para poder determinar la prueba de hipótesis en una 

investigación, además que permite describir e inferir con los resultados (López-Roldán 

y Fachelli, 2015). 

 

Instrumentos de recolección de datos 

El instrumento determinado para el estudio es el cuestionario, el mismos que fue 

adaptado de Montegro y Palacios (2021), por lo que fue necesario también realizar la 

validación y confiabilidad del mismo, se entiende que este tipo de instrumento es muy 

aplicado por la comunidad científica, los mimos que están compuestas por preguntas 

que se realizaron de acuerdo a los indicadores por variables (Ñaupas et al., 2018), por 

otra parte es un instrumento estandarizado, que permite recoger información por parte 

de los que son parte de la muestra con lo que se va a dar respuesta a los objetivos 

trazados en el estudio  (Pino, 2016). Para el estudio se consideró 13 preguntas para la 

primera variable y 14 preguntas para la segunda variable, con una escala de Likert 

para cada una de las alternativas de respuesta. 

El instrumento fue validado por juicio de expertos, tres especialistas en lo que se refiere 

a las variables, quienes luego de la evaluación de la coherencia, constructo, dieron la 

opinión de aceptable para ser aplicado, por otra parte también se realizó la 

confiabilidad del instrumento por medio del Alfa de Cronbach, donde se analizaron los 

27 ítems con un resultado de 0.7, considerándose un nivel de confiabilidad aceptable.   

 
3.5. Procedimientos 

Para el estudio se tomó en cuenta, como parte inicial, la búsqueda de información para 

poder realizar la fundamentación teórica y también poder elaborar o poder tener el 

soporte necesario para poder adaptar los instrumentos que se utilizaron en la 
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recolección de los datos, luego del cual se aplicó los instrumentos, sin antes haber 

mapeado e identificado a los que formarían parte de la muestra de estudios, luego los 

resultados fueron tabulados para posteriormente poder procesarlos por el software 

estadístico SPSS,  

 
 

3.6. Método de análisis de datos 

El método aplicado para el estudio se consideró el método analítico deductivo, puesto 

que ser realizaron los análisis desde el punto de vista descriptivo e inferencial, por lo 

que fue necesario del análisis en la interpretación de cada una de las respuestas o 

resultados determinados por medio de tablas de frecuencia o por medio de figuras 

como son los gráficos de barra entre otros, además permite poder inferir o in de lo 

general a lo particular con los resultados (Prieto, 2017). 

 
 

3.7. Aspectos éticos 

 

El estudio consideró en todo momento los lineamientos y normatividad vigente por 

parte de la universidad, que tienen relación con el proceso de investigación de fin de 

carrera y con el aspecto ético, entiéndase que la parte ética es la que regula la forma 

de actuar de los investigadores, en favor y búsqueda de la verdad y el proceso 

científico que se sigue, por lo que se prioriza como finalidad el aporte a la ciencia y no 

a los intereses personales o institucionales (Díaz y Calzadilla, 2017), por otra parte se 

consideró el respeto a la participación voluntaria a quienes formaron parte del estudio, 

en el que promedio de una pregunta aceptaron de manera voluntaria ser parte del 

estudio, además se consideró el respeto a la propiedad intelectual, pues se tomó en 

cuenta las citas y referencias de cada uno de los textos extraídos de estudios, libros, 

artículos, por medio del formato APA séptima edición, por último se consideró el 

análisis de similitud por medio del aplicativo Turnitin con el objetivo de poder detectar 

algún indicio de plagio y considerar el índices de similitud aceptable de acuerdo con 

los lineamientos de la universidad.  
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IV. RESULTADOS 

Análisis descriptivo 

El análisis descriptivo, representa los niveles en que se encuentran las variables en 

estudio, el nivel de la auditoría tributaria preventiva y las sanciones fiscales, con el 

objetivo de poder saber cuál es el nivel de logra en cada una las variables para que se 

pueden recomendar y tomar las medidas correctivas.   

Tabla 1  

Nivel de auditoría tributaria preventiva 

  Frecuencia Porcent. Porcent. válido 
Porcent. 

acumulado 

Nivel bajo 5 16.7 16.7 16.7 

Nivel medio 12 40.0 40.0 56.7 

Nivel alto 13 43.3 43.3 100.0 

Total 30 100.0 100.0   
 Nota: Datos recogidos de haber aplicado el cuestionario 

Figura 1  

Nivel de auditoría tributaria preventiva 

 

Interpretación: 

Como se puede ver en la tabla 1 y figura 1 el nivel de auditoria tributaria preventiva es 

de 16.7% en un nivel bajo, de acuerdo a los encuestados y del 40% de un nivel medio 

conforma respondieron los que participaron de la encuesta, sin embargo el 43.3% 

considera que si se está en un nivel alto de auditoria tributaria preventiva, por lo que 
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se puede entender que 56.7% considera que no se ha logrado tener un nivel adecuado 

de auditoria tributaria preventiva, por lo que se debe de considerar mejorar la 

planeación de la auditoría tributaria, tener una mayor organización, también controlar 

la ejecución de las actividades y por último tener un informe detallado y que haga 

referencia a las recomendaciones para las acciones correctivas y de mejora.  

 

Tabla 2  

Nivel de sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa 

  Frecuencia Porcent. Porcent. válido 
Porcent. 

acumulado 

Nivel bajo 20 66.7 66.7 66.7 

Nivel medio 7 23.3 23.3 90.0 

Nivel alto 3 10.0 10.0 100.0 

Total 30 100.0 100.0  
Nota: Datos recogidos de haber aplicado el cuestionario 

Figura 2  

Nivel de sanciones fiscales  

 

Interpretación: 

De acuerdo a lo que se observa en la tabla 2 y figura 2 el nivel de sanciones fiscales 

en las empresas comerciales, Arequipa-2022, el 66.7% considera que se encuera en 

un nivel bajo sobre el control de las sanciones fiscales según manifiestan los 

encuestados, también el 23.3% considera que se está en un nivel medio, solo un 10% 
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considera que se está en un nivel alto de control de sanciones fiscales, es decir que el 

90% considera que no se ha logrado un nivel óptimo sobre el control de las sanciones 

fiscales en las empresas comerciales, por lo que se cuidar los controles de las 

declaraciones, tener un control apropiado de los bienes vinculados a los tributos, para 

no tener contingencias tributarias que acarrean mayores costos a las empresas.  

 

Análisis inferencial  

Respecto al análisis inferencial, es la que permitirá poder determinar si existe o no 

relación  entre las variables en estudio, como también las dimensiones con la variable, 

cada uno de acuerdo como corresponde a lo que persiguen los objetivos del estudio, 

en lo general y específico también.   

Prueba de normalidad 

Tabla 3  

Prueba de normalidad sobre las variables en estudio 

  Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 
 Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Auditoría tributaria 
preventiva 

0.154 30 0.067 0.942 30 0.103 

Sanciones fiscales 0.256 30 0.000 0.806 30 0.000 

 

Interpretación: 

Según se aprecia en la tabla 3, por la cantidad de la muestra que es menor a 50 se 

analizó la prueba de normalidad de acuerdo con Shapiro-Wilk, donde se muestra que 

la significancia bilateral, es decir el p valor es de 0.103, valor mayor a 0.05, para la 

variable auditoria tributaria preventiva y de 0.000, valor menor a 0.05, para la variable 

sanciones fiscales, por lo que se considera que la meustra tiene una distribución no 

normal, por lo tanto se considera el estadístico de Rho de Spearman.  

 

Objetivo general 
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Incidencia de la auditoría tributaria preventiva con las sanciones fiscales en las 

empresas comerciales, Arequipa-2022 

 

Tabla 4  

Nivel de incidencia de auditoría tributaria preventiva con las sanciones fiscales 

      

Auditoría 
tributaria 

preventiva 

Sanciones 
fiscales 

Rho de 
Spearman 

Auditoría 
tributaria 
preventiva 

Coefic. de correl. 1.000 -,413* 

Signif. (bilat.)  0.023 

N 30 30 

Sanciones 
fiscales 

Coefic. de correl. -,413* 1.000 

Signif. (bilat.) 0.023  

N 30 30 

 

Interpretación: 

De la tabla 4, se pude apreciar que el p valor es de 0.023, valor menor a 0.05, por lo 

que se acepta la hipótesis de la investigación y es rechazada la nula, por lo tanto se 

puede entender que existe una incidencia significativa de la auditoría tributaria 

preventiva sobre las sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022, 

por otra parte se muestra que el nivel de correlación según Rho de Spearman es de -

0.413, nivel de correlación negativa moderada, lo que quiere decir que a mayor 

auditoria tributaria preventiva, las sanciones fiscales tienden a disminuir, las multas, 

cierres de local, entre otros serian cada vez menos.  

 

 

  



20 
 

Objetivo específico 1 

Incidencia de la planeación de la auditoría tributaria preventiva con las 

sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022 

 

Tabla 5  

Nivel de incidencia de la planeación de la auditoría tributaria preventiva con las 

sanciones fiscales 

      

Planeación de la 
auditoría tributaria 

preventiva 

Sanciones 
fiscales 

Rho de 
Spearman 

Planeación de 
la auditoría 
tributaria 
preventiva 

Coefic. de correl. 1.000 -0.350 
Signif. (bilat.)   0.058 
N 30 30 

Sanciones 
fiscales 

Coefic. de correl. -0.350 1.000 
Signif. (bilat.) 0.058   
N 30 30 

 

 

Interpretación: 

De la tabla 5, se pude observar que el p valor=0.058, valor mayor a 0.05, por lo que se 

rechaza la hipótesis investigativa y se queda con la hipótesis nula, por lo tanto se 

puede entender que no existe una incidencia significativa de la planeación de la 

auditoría tributaria preventiva sobre las sanciones fiscales en las empresas 

comerciales, Arequipa-2022, por otra parte se muestra que el nivel de correlación 

según Rho de Spearman es de -0.350, nivel de correlación negativa baja, lo que indica 

que a mayor y mejor planificación de la auditoria tributaria preventiva, las sanciones 

fiscales tienden a disminuir, las multas, cierres de local, entre otros serian cada vez 

menos, pero en el mismo nivel.  
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Objetivo específico 2 

Incidencia de la ejecución de la auditoría tributaria preventiva con las 

sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022 

 

Tabla 6  

Nivel de incidencia de la ejecución de la auditoría tributaria preventiva con las 

sanciones fiscales 

      

Ejecución de la 
auditoría tributaria 

preventiva 

Sanciones 
fiscales 

Rho de 
Spearman 

Ejecución de 
la auditoría 
tributaria 
preventiva 

Coefic. de correl. 1.000 -,393* 
Signif. (bilat.)   0.032 
N 30 30 

Sanciones 
fiscales 

Coefic. de correl. -,393* 1.000 
Signif. (bilat.) 0.032   
N 30 30 

 

 

Interpretación: 

De la tabla 6, se observa que la significancia bilateral, es decir el p valor es de 0.032, 

valor menor a 0.05, por lo que se acepta la hipótesis de la investigación y es rechazada 

la nula, por lo tanto se puede entender que existe una incidencia significativa de la 

ejecución de la auditoría tributaria preventiva sobre las sanciones fiscales en las 

empresas comerciales, Arequipa-2022, por otra parte se muestra que el nivel de 

correlación según Rho de Spearman es de -0.393, nivel de correlación negativa 

moderada, lo que quiere decir que a mayor y mejor ejecución de la auditoria tributaria 

preventiva, las sanciones fiscales tienden a disminuir, las multas, cierres de local, entre 

otras contingencias tributarias serian cada vez menos.  
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Objetivo específico 3 

Incidencia del informe de la auditoría tributaria preventiva con las sanciones 

fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022 

 

Tabla 7  

Nivel de incidencia de la ejecución de la auditoría tributaria preventiva con las 

sanciones fiscales 

      

Informe de la 
auditoría tributaria 

preventiva 

Sanciones 
fiscales 

Rho de 
Spearman 

Informe de la 
auditoría 
tributaria 
preventiva 

Coefic. de correl. 1.000 -0.317 
Signif. (bilat.)   0.088 
N 30 30 

Sanciones 
fiscales 

Coefic. de correl. -0.317 1.000 
Signif. (bilat.) 0.088   
N 30 30 

 

 

Interpretación: 

De la tabla 7, se pude observar que el p valor=0.088, valor mayor al 5%, por lo que se 

rechaza la hipótesis investigativa y se queda con la hipótesis nula, por lo tanto se 

puede entender que no existe una incidencia significativa del informe de la auditoría 

tributaria preventiva sobre las sanciones fiscales en las empresas comerciales, 

Arequipa-2022, por otra parte se muestra que el nivel de correlación es -0.317, nivel 

de correlación negativa baja, lo que indica que a mayor y mejor informe de la auditoria 

tributaria preventiva se pueda tener, las sanciones fiscales tienden a disminuir, las 

multas, cierres de local, entre otras contingencias tributarias serian cada vez menos, 

pero en el mismo nivel que la correlación.  
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V. DISCUSIÓN 

 

En referencia al objetivo general del estudio, incidencia de la auditoría tributaria 

preventiva con las sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022, ya 

que el p valor fue 0.023, por lo que existe una incidencia significativa de la auditoría 

tributaria preventiva sobre las sanciones fiscales en las empresas comerciales, 

Arequipa-2022, el nivel de correlación de -0.413, nivel de correlación negativa 

moderada, lo que quiere decir que a mayor auditoria tributaria preventiva que se pueda 

ejecutar y controlar, las sanciones fiscales tienden a disminuir, las multas, cierres de 

local, entre otros serian cada vez menos, los resultados del estudio tienen coincidencia 

con la investigación según Pardo (2019), ya que en su estudio sobre auditoría tributaria 

preventiva, herramienta fundamental para contrarrestar las sanciones tributarias, 

donde la investigación fue de tipo descriptivo, como instrumento el cuestionario y la 

ficha de registro, los resultados del estudio muestran que la empresa no verifica de 

manera periódica los procesos contables y de registros vinculados a los asuntos 

tributarios, asegurándose que estos cumplan con la normativa vigente y se presente 

de manera oportuna, por lo que se considera que la inexistencia de la auditoria 

tributaria preventiva permite que existan contingencias tributarias, lo que se tiene como 

consecuencia es el pago de multas y sanciones tributarias que ocasionan pérdidas 

significativas a la empresa, por ello se concluye que la implementación de una auditoria 

preventiva afecta de manera positiva en las contingencias tributarias, como las 

infracciones y sanciones tributaria, que al final se traducen en pérdidas para la 

empresa, resultados semejantes al del estudio, también se relaciona con la teoría, o 

corrobora lo descrito en la base teórica sobre la auditoría tributaria preventiva, ya que 

sus principales funciones es examinar los libros contables y sus respetivos sustentos 

en las operaciones que se registraron, que se hayan cumplido con las normatividad en 

materia tributaria, teniendo en cuenta que el indicador más favorable en este sentido 

es que la empresa no sea notificado por la administración tributaria por alguna falta u 

omisión, puesto que ayudaría en gran manera a poder evitar contingencias y riesgos 
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tributarios (Reyes, 2015). Además, se puede decir que se refiere al examen o 

evaluación de los aspectos relacionados a la obligación tributaria (Arias, 2018). 

En referencia al objetivo específico uno, incidencia de la planeación de la auditoría 

tributaria preventiva con las sanciones fiscales en las empresas comerciales, 

Arequipa-2022, se tuvo un p valor=0.058, valor mayor a 0.05, por lo que se rechaza la 

hipótesis de la investigación, por lo tanto se puede entender que no existe una 

incidencia significativa de la planeación de la auditoría tributaria preventiva sobre las 

sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022, por otra parte se 

muestra que la correlación es -0.350, nivel de correlación negativa baja, lo que indica 

que a mayor y mejor planificación de la auditoria tributaria preventiva, las sanciones 

fiscales tienden a disminuir, las multas, cierres de local, entre otros serian cada vez 

menos, pero en el mismo nivel, resultado que tiene una semejanza relativa con el 

estudio realizado por Mantilla (2019), respecto a su estudio sobre Auditoría tributaria 

preventiva y como este influye en la disminución de las contingencias tributarias, caso 

de empresas de servicios de alquiler de máquinas, estudio descriptivo, muestra de 72 

unidades empresariales, instrumentos cuestionario y guía de entrevista, los resultados 

muestran que el 56,94%, según su apreciación manifiestan haber recibido sanciones 

tributarias por parte de la SUNAT, esto principalmente porque existe un 

desconocimiento sobre ciertas normas tributarias que no fueron infracciones tributarias 

a causa del desconocimiento de normas tributarias, la ausencias de un plan, por lo que 

es recomendable gestionar se aplique la auditoria tributaria para prevenir posibles 

contingencias. Se concluye que existe muchas deficiencias en los registros contables 

y un alto riesgo sobre las obligaciones tributarias y contingencias tributarias, por lo que 

se recomienda programar la aplicación de la auditoria tributaria de manera permanente 

para poder disminuir el riesgo tributario y poder mejorar el control sobre los registros 

contables y obligaciones tributarias para poder evitar futuras sanciones tributarias. 

También se considera que los resultados corroboran la teoría sobre planeamiento, 

según Vara (2010) considera al proceso en el cual se desarrolla un esquema 

determinado para poder realizar el trabajo integral de la auditoria tributaria, 
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considerando el espacio, tiempo, recursos, alcance y objetivos, además se considera 

la base normativa en el cual se enmarca todo el desarrollo de la auditoría.  

En referencia al objetivo específico dos, incidencia de la ejecución de la auditoría 

tributaria preventiva con las sanciones fiscales en las empresas comerciales, 

Arequipa-2022, es decir el p valor=0.032, valor menor a 0.05, por lo que se acepta la 

hipótesis de la investigación y es rechazada la nula, se puede entender que existe una 

incidencia significativa de la ejecución de la auditoría tributaria preventiva sobre las 

sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022, por otra parte fue de 

-0.393, nivel de correlación negativa moderada, lo que quiere decir que a mayor y 

mejor ejecución de la auditoria tributaria preventiva, las sanciones fiscales tienden a 

disminuir, las multas, cierres de local, entre otras contingencias tributarias serian cada 

vez menos, estos resultados se asemejan a lo investigado por Carrasco (2018) 

respecto a su estudio sobre Auditoría tributaria como herramienta para poder disminuir 

el riesgo de los tributos en una empresa de seguridad, 2017, estudio de nivel 

descriptivo, se tomó como muestra los directivos de la empresa, además se analizaron 

los documentos de la empresa, que fueron 263 registros documentales, los 

instrumentos fueron la guía de observación, y el cuestionario, los resultados, muestran 

que no se realizan las auditorías tributarias correspondiente y necesarias para un buen 

manejo y desempeño del área, el área contable no realiza las verificaciones de los 

cálculos y procedimientos en los pagos de las obligaciones tributarias, por lo que en 

muchos casos se realizan pagos con inconsistencia y en exceso, por lo que se 

demuestra que el riesgo tributario en la empresa es alto, por lo que es muy probable 

que la empresa sea sancionada y multada por las inconsistencias y registros no 

completos presentados ante la administración tributaria, concluye que es necesario la 

implementación de procesos de auditoria tributaria para poder prevenir riesgos o 

disminuirlos con el objetivo de no tener perjuicio económico que afecte el rendimiento 

de la organización, los resultados también corroboran la teoría, según Gutiérrez y Silva 

(2022), respecto a la ejecución del trabajo de auditoría, se refiere a la aplicación de 

procesos, considerando políticas y normas, con el objetivo de poder recopilar las 

evidencias relevantes, que permitan sustentar el informe final de auditoría, por ello la 
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importancia de este proceso, puesto que, cuanto mayor pericia y calidad se tenga en 

este proceso, mayor será la efectividad de la auditoria, lo que se verá plasmado en las 

conclusiones y recomendaciones que forman parte del informe.  

En referencia al objetivo específico tres, Incidencia del informe de la auditoría tributaria 

preventiva con las sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022, el 

valor determinado del p valor=0.088, valor mayor a 0.05, por lo que se rechaza la 

hipótesis de la investigación y se queda con la hipótesis nula, por lo tanto se puede 

entender que no existe una incidencia significativa del informe de la auditoría tributaria 

preventiva sobre las sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022, 

por otra parte se muestra que la correlación fue -0.317, nivel de correlación negativa 

baja, lo que indica que a mayor y mejor informe de la auditoria tributaria preventiva, las 

sanciones fiscales tienden a disminuir, las multas, cierres de local, entre otras 

contingencias tributarias serian cada vez menos, pero en el mismo nivel que la 

correlación, resultados que se muestran que existe una similitud con lo estudiado por 

Rodríguez y Mayerly (2017), en su estudio sobre Propuesta de un programa de 

auditoría tributaria, caso empresas de servicios, estudio de tipo descriptivo, de análisis 

de documentos, se concluye que existe un control interno inadecuado, poco eficiente, 

lo mismo que el control interno respecto a la parte tributaria, ya que los registros de los 

ingresos que no son llevados de manera eficiente, trae como efecto inconsistencias en 

la formalidad y fondo de los documentos que deben de sustentar las declaraciones de 

los impuestos, los que se han visto incrementado en los últimos periodos, lo que 

implica que por la falta de control y una buena estrategia de gestión de los tributos 

permitirá mejorar las contingencias tributarias que hacen que la empresa tenga 

resultados disminuidos, resultados que también corroboran la teoría, sobre el informe, 

según Chura (2021), consiste en el proceso de cierre en el que muestran los 

resultados, los hallazgos significativos, conforme a la metodología aplicada en el 

desarrollo de la auditoría., en el que se presentan las conclusiones sobre la situación 

financiera de la empresas como la situación tributaria y aspectos relevantes de la 

misma, con énfasis en la detección de deficiencias, errores que se encontraron con 
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evidencias que demuestren cada una de ellas, por lo tanto se considera que esta teoría 

corrobora los resultados del estudio.  
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VI. CONCLUSIONES 

 
6.1. Se concluye que existe una incidencia significativa de la auditoría tributaria 

preventiva sobre las sanciones fiscales en las empresas comerciales, Arequipa-2022, 

puesto que el p valor fue 0.023, valor menor a 0.05, por otra parte se muestra que el 

la correlación es -0.413, nivel de correlación negativa moderada, lo que quiere decir 

que a una mejor auditoria tributaria preventiva, las sanciones fiscales tienden a 

disminuir, las multas, cierres de local, entre otros serían menores o no habría. 

6.2. Se concluye que no existe una incidencia significativa de la planeación de la 

auditoría tributaria preventiva sobre las sanciones fiscales en las empresas 

comerciales, Arequipa-2022, ya que el p valor fue de 0.058, valor mayor a 0.05, por 

otra parte se muestra que la correlación fue -0.350, nivel de correlación negativa baja, 

lo que indica que a mayor y mejor planificación de la auditoria tributaria preventiva, las 

sanciones fiscales tienden a disminuir, las multas, cierres de local, entre otros, en el 

mismo nivel que la correlación. 

6.3. Se concluye que existe una incidencia significativa de la ejecución de la auditoría 

tributaria preventiva sobre las sanciones fiscales en las empresas comerciales, 

Arequipa-2022, ya que el p valor fue de 0.032, valor menor a 0.05, por otra parte se 

muestra que la correlación es -0.393, nivel de correlación negativa moderada, lo que 

quiere decir que a mayor y mejor ejecución de la auditoria tributaria preventiva, las 

sanciones fiscales tienden a disminuir, las multas, cierres de local, entre otras 

contingencias tributarias serian cada vez menos. 

6.4. Se concluye que no existe una incidencia significativa del informe de la auditoría 

tributaria preventiva sobre las sanciones fiscales en las empresas comerciales, 

Arequipa-2022, puesto que el p valor fue de 0.088, valor mayor a 0.05, por otra parte 

se muestra que el nivel de correlación según Rho de Spearman es de -0.317, nivel de 

correlación negativa baja, lo que indica que a mayor y mejor informe de la auditoria 

tributaria preventiva, las sanciones fiscales tienden a disminuir, las multas, cierres de 

local, entre otras contingencias tributarias serian cada vez menos, pero en el mismo 

nivel que la correlación. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 
7.1. Se recomienda a los administradores y/o dueños de las empresas comerciales 

que se reestructure el área de control interno o financiera contable para realizar una 

planificación de la auditoria tributaria preventiva, que contemple los tiempos o periodos 

de aplicación, el monitoreo constante de su aplicación y sobre todo el personal que 

tenga las competencias necesarias para poder realizar una buena auditoria tributaria 

preventiva que ayude a lograr los objetivos de la empresa y a tener mejores resultados 

en el periodo por la ausencia de sanciones tributarias.  

 

7.2. Se recomienda a los responsables del área de control interno o financiera 

contable, realizar una planificación minuciosa de la auditoria tributaria preventiva, 

considerando principalmente la parte organizativa, que se encuentre bien 

estructurado, un esquema en el que se contemple todas las partes involucradas, por 

otra parte elaborar el programa de auditoría, para que todo se pueda ejecutar dentro 

de los plazos previstos y se pueda cumplir con los objetivos trazados.   

 

7.3. Se recomienda a los responsables del área de control interno o financiera 

contable, considerar en la parte de ejecución de la auditoría tributaria preventiva, las 

evidencias de la auditoria, como elemento principal dentro del proceso y prestar 

atención importante a los hallazgos de la auditoría, con el objetivo de aplicar medidas 

correctivas y/o preventivas.  

 

7.4. Se recomienda a los responsables del área de control interno o financiera 

contable, considerar en la parte de elaboración de informe, tener todos los hallazgos 

con si respectiva documentación, la que se pueda corroborar y dar fe del informe, 

además de presentar las recomendaciones de forma clara y precisa para que se puede 

tomar en cuenta y poder ejecutarla.  
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